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del Martes 27 de Diciembre de ÍS3Q.
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ARTÍCULO DE OFICIO. IRSTRIJCCION'
Gobierno político de la Provincia de P'allado-^ 

lid. = El Excmo. Senor Secretario de Estado j^ 
del Despacho de la Gobernación de la Peni/isu- 
la con J^echa 20 de Octobre último me dice lo 
si^^uiente:

Sü: Majestad la Reina Gobernádorá se ha servi
do dififfirme con fecha de i5 del corriente el Real 
decreto que sigue: , ,

j, A lin de establecer un método claro y unifor
me en el gobierno económico-político de las provin
cias, y que sus Diputaciones, Geles políticos y 
Avuntamientos no tengan dudas ni incertidumbre 
acerca de la esfera respectiva de sus facultades, cu
yas dudas siempre redundan en perjuicio del servi
cio publicó y del interes de los pueblos , he, venido, 
á nombre de mi augusta Ilija la Reina Doña Isabel 11, 
en decretar, hasta la resóiucion de Isas .Cortes, lo 
siguiente: • 'í ■

Artículo 1? Se restablece en su fuerza y vigor 
la Ley de las Górtes de dale Febrero de 1823, reía-: 
tiva al gobierno económico-político de las provin
cias.

Art. 2:° Se suspende sin embargo ■ el artículo 
245 de dicha ley relativo á-los sueldos:de los Geles 
políticos, los cuales deberán seguir disfrutando los 
'que hoy cobran. v ' í ■ • i '

Art. >3;° Se • suspende asimismo el atlículo 44 
que versa sobre el tanto por ciento quevdebe remi- 
tirse ada Depositaría de la Diputación provincial, al 
tiempo de hacerío do las cúentas y dél expediente de 
0’6 lire's y obseryaeionés de Propios , debiendo conti
nuar por ahora la disposición que rige ; áctualmtinfe 
'en esta materíií.'’ Tendifeiálo entiendido, ,y< dispon- 
'dréis su ¡cumplimiento. =;Está rubricado dq la Real 
mallo.—Palacio 1,’S de Octubre de i836.^^A Don
Joaquin iMaria Lopézv ■ ' ' ’ . > < y

Ea lej^ ^ue se cita en el anterior Real decreto
- ‘es'la siguiente : '

Las Górtes extraordinarias, despues de haber- ob
servado todáti las formalidades- prescritas por la 
CoNSTiTccioN, han decíétado la siguiente

para el gobierno económieo-poUtico de las 
provincias.

' ' CAPITULO PRIMERO.

De los Mjyuntamientos.

Artículo i.® Estando á cargo de los Ayunta
mientos de los pueblos la policía dé salubridad 
y comodidad , deberán cuidar de la limpieza de 
las calles, mercados y plazas públicas, y de la de 
los hospitales, cárceles y casas de corrección, ca
ridad y beneficencia. Güidarán asimismo dé la de
secación de las lagunas ó pantanos, y dé dar 
curso á las aguas estancadas ó insalubres, seguir 
mejor convenga, y de remover todo lo que en 
el pueblo ó su término pueda alterar là salud de 
los habitantes ó la de los manados. -

Art. 2.^ Las disposiciones que acuerden los 
Ayuntamientos para cumplir lo prevenido en el 
artículo anterior, se ejecutarán en los términos 
que prevengan los mismos Ayuntamientos , ó bien 
por individuos de su seno, ó bien por otras per
sonas á quienes lo encarguen,- ó bien por los 
-Alcaldes en cuanto sea inecesaria su autoridad.
■ Art. 3.° Tambien cuidarán los Ayuntamientos 
de que en cada pueblo se construyan y conser-^ 
iven uño ó mas cementerios, según el vecindai ió, 
situados convenientemente , y previo reconocimieñi- 
to de facultativos de medicina. ;
' Art. 4-® Los Ayuntamientos reunirán las noticias 
qUe les pida la Diputación provincial para la Jor- 
imacion de la estadística en los términos que les 
prevenga la misma Diputación.

Art. 5.° Es igualmente de cargo de los Ayun
tamientos formar el censo de población^ con 
arreglo á los modelos que dispondrá el Gobiernó, 
-y á las otras prevenciones que les hagan, las Diputa
ciones provinciales^

Art. 6.° Tambien formarán en el mes de Ene
ro de çqda año el padrón general para el gobiemQ
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y administración de su respectivo pueblo , compren* 
diendo en él los particulares que sean necesarios, ■ 
para que sirva á los objetos de policía, de/í^e^U-’ 
ridad, y orden de repartimiento de contríbúcio-^ 
nes y cargas, y de los alistamientos para él ejér
cito permanente, y para las Milicias naciortales ac
tiva y local.

Art. y.° Habrá en la Secretaría de cada Ayunta- 
miento un registro civil de los nacidos, casados y 
muertos en el pueblo y su término, llevándolo con 
toda formalidad, según se prevenga en d'^ódigo 
civil, y teniéndolo en la debida custodia.

Art. 8.'’ Los Ayuntamientos enviarán á la Diptu- 
tacion provincial en los ocho primeros dias del mós 
de Abril, Julio, Octubre y Enero de cada ano una 
nota de los nacidos, casados y muertos en el pueblo, . 
durante el trimestre anterior, extendida por el Cura 
ó Curas párrocos, con especificación de sexos y eda
des. Enviarán al mismo tiempo mná ñoticiá dé la 
clase de enfermedades de los que han fallecido, ex
tendida por el facultativo ó facultativos.

Art. 9.° La nota y la noticia de que trata el ar
tículo anterior se cotejarán con lo que resulte en los 
libros del registro civil, exp)resando el Ayuntamien
to á continuación su conformidad, ó la diferencia 
qué advierta , y enténdiéndose que luego que esten. 
dispuestos convenientemente, estos libros, se toma
rán de ellos las mismas nota y noticia, sin necesi
dad de pedirías á los párrocos y facultativos.

Art. 10. Si se manifestase en el pueblo alguna 
enfermedad reinante ó epidémica, el • Ayuntamiento 
lo pondrá inmediatamente en noticia del Gefe po
litico por medio de un parte circunstanciado, a que 

‘acompañará ej.dictámen del facultative, para que 
se tomen todas las medidas correspondientes, á fin 
de cortar, los progresos del mal y auxiliar al pueblo 
Con los medicamentos y demas socorros que pueda 
necesitar. El referido parte se repetirá semanalmen
te, y aun con mayor frecuencia si el Gefe político 
lo requiriese. ,

Arl. i i. En lo demas relativo á la salud pública 
se arreglará el Ayuntamiento á lo prevenido por las 
leyes y reglamentos sanitarios, cuidando de que se 
formen las Juntas de sanidad, según lo que.se esta— 
blezca en ellos. \ ó >

Art. 12. Deben procurar los Ayuntamientos qué 
báya-facultativo ó facultativos?en el artede curar 
personas y animales, segqn las jcirounstancias de cá- 
da pueblo, señalando á los -Médicos y Cirujanos la 
dotación competente, á Jo menos por la asistencia 
de los pobres^ sin perjuicio de que si los fondos pú-^ 
hlicos lo pueden sufrir,. se estieúda también la do*- 
tacion á la asistencia de todos los- idemas vecinos. 
Los facultativos serán admitidos y contratados por 
el Ayuntamiento ; pero si sus sueldos ü honorarios «se 
hubiesen de satisfacer por iguales ó repartimiento 
vecinal, solo se sujetará á este pago á los que quie
ran servirse de los facultativos aeogidosi ■

Art. i3. Lá obligación impuesta en el artículo 
anterior á los Ayuntamientos de dotar de los fondos 
públicos los facultativos necesarios para la asistencia 
de los pobres, se entenderá únicamente en aquellos 
pueblos donde los fondos municipales de beneficen
cia no bástasen á cubrir dicha dotación, porque en 
otro caso deben las Juntas de beneficencia señalar 
de sus propios fondos el honorario correspondiente 
para dicha asistencia, según está prescrito en el ar
tículo 102 del reglamento general de beneficencia.

Art. 14» Donde no haya fondos municipales de 

"'beneficencia, ni tenga tampoco el pueblo fondos 
■ p ubi icos bastantes para dotar los facultativos necesa

rios a la asistencia de los pobres, los Ayuntamientos 
ifteluiráÁ en el presupuesto anual de sus gastos el 
hpaórárid: que sea únicamente preciso para esta asis
tencia, atiemperándose en todo lo demas el. citado 
artículo 1L2 del reglamento general de beneficencia.

Ari, i5* Cuidarán los Ayuntamientos por medio 
' dé providencias económicas4 arregladas á las leyes 
dé irímqnicia y libertad, de que los pueblos esten 
surtidos abundantemente de comestibles de buena 
Calidad.

Art. 16. Cuidarán asimismo de que esten bieñ 
conservadas y limpias las fuentes públicas, y de que 
haya la conveniente abundancia de aguas, asi para 
las personas como para los ganados.

Art. ly. Tambien extenderán su cuidado á que 
esten empedradas y alumbradas las calles en los 
pueblos en que se pueda hacer, y á que haya paseos 
y otros sitios públicos de recreo en cuanto lo permi
tan las circunstancias de cada pueblo.

Art. 18. Eu las visitas de cárceles, á que según 
la ley de 9 de Octubre de 1812 deben asistir, sin 
voto, dos individuos del Ayuntamiento, tornarán 
estos los conocimientos necesarios acerca del estado 
de dichas cárceles, del trato que se da á los presos, 
y de lo concerniente á la policía de salubridad 
y comodidad de ellas, para hacerlo presente al 
Ayuntamiento con las demas observaciones qué se 
les ofrezcan.

Art. 19. Los Ayuntamientos han de cuidar de la 
Construcción y conservación de los caminos rurales 
y de travesía en su territorio, y de todas aquellas 
obras públicas de utilidad y ornato que pertenezcan 
al término de su jurisdicción, y que se dirijan á la 
utilidad ó comodidad de su vecindario en particular, 
cualquiera que sea la naturaleza de estas obras , arre- 
glándose sin embargo á las ordenanzas militares los 
Ayuntamientos de los pueblos que sean plazas de 
guerra, ó en que haya castillos ó puestos fortifi-r 
cados. A ;

‘ Arti 20. En los caminos, calzadas, acueductoSj, 
ú otras cualesquiera obras públicas que pertenezcan 
á la provincia en general, cuidará el Ayuntamiento 
.del pueblo por donde pasaren ó adonde se extendie— 
ren ,- de dar* oportunamente aviso á la Diputación 
provincial de cuanto creyese digno de su atención, 
para el cónveniente remedio, y tendrá ademas aque
lla intervención que le fuere cometida por la Dipu
tación. ■ :•'•.■

Art. 21. Lo mismo se entenderá en cuanto á las 
obras públicas nacionales, como carreteras gene
rales., cañales y otros establecimientos semejantes, 
que por interesar ali reino en general,! ¡han , de 
estar al cuidado del Gobierno, desempeñando: los 
Ayuntamientos acerca de ellos la parte que dicho 
Gobierno les encargue. A e j ;

Arb 22. Para cumplir lo prevenido en el párrafo 
6;° del artículo 821 de la Constitución:observaiiín 
dos: Ayuntamientos en lá 'parte que les toca el re
glamento general de beneficencia, pó blica dccretado 
por las Córtes extraordinarias en 27 de Diciembre 
de 1821 , y sancionado por S. M.

Art.. 28.' En los .montes y plantíos dél comuix es
tará á cargo dél Ayuntamiento da vigilancia y cui
dado que prescribe la Constitución, procurando con 
tódo esniero la conservacion y repoblacioñ dejdlos 
con la mas exacta observancia de ias leyes y orde
nanzas que rijan cp la materigí. . / n .
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Art. g4. También estaribé' al cuidado de cada ' 
Ayuntamiento los pósitos, observando las leyes é 
instrucciones que existieren. Quedan de consiguien
te extinguidas las Juntas de- intervención, debiendo 
despacharse los asuntos de esto ramo por la Secreta
ría de Ayuntamiento, y no por otra.

Art. 20. Respecto a los pósitos, que por ser de- 
fundación particular, están encargados á la direc
ción de personas ó corporaciones determinadas, bajo 
ciertos reglamentos, solo toca al Ayuntamiento dar 
parte de los abusos que observe á la Diputación 
provincial, sin perturvar de modo alguno en el ejer
cicio de sus respectivas funciones á los Directores, 
Administradores y demas empleados en ellos.

Art. 26. Asi los Ayuntamientos en cuerpo como 
sus individuos en particular, deben auxiliar, siendo 
requeridos para ello, la ejecución de las medidas y 
providencias de los Alcaldes.

Art. 27. Estará á cargo de cada Ayuntamiento 
la administración é inversion de los caudales de 
Propios y Arbitrios, conforme á las leyes y regla
mentos existentes.

Art. 28. En los ocho primeros dias de cada año 
nombrará el Ayuntamiento a pluralidad absoluta de 
votos, y bajo la responsabilidad de los nominadores,• 
un Depositario, en cuyo poder entren directamente 
los caudales de Propios y Arbitrios, sin que por 
ningún motivo puedan percibirlos ni reteneilos los 
Alcaldes, ni los demas capitulares. El mismo Depo
sitario pagará los libramientos que se expidan, sien
do extendidos con las íormalidades que están pre
venidas.

Art. 29. El Ayuntamiento podrá remover al De
positario y nombrar otro en su lugar cuando lo ten
ga por conveniente, aunque no haya cumplido el 
ítno.. „

. Art. 3o. En el mes de Octubre de cada año íor- 
marán los Ayuntamientos, y remitirán á da Diputa-' 
cion provincial el presupuesto de los gastos públicos 
ordinarios que deban hacerse en todo el año si- 
guiente, á costa de los fondos de Propios y Arbi
trios. Formarán y remitirán al mismo tiempo otro 
presupuesto del valor de estos fondos, y sino alcan
zase para cubrir el presupuesto de gastos, propon
drán a la Diputación los nuevos arbitrios que es
timen convenientes para cubrirlos, manifestando el 
cálculo prudencial de sus productos, y ejecutándolo 
todo con la mayor claridad y distinción.

Art. 31. Cuando los Ayuntamientos liayan de. 
tratar de los presupuestos referidos, lo harán á 
puerta abierta en dia festivo, a una bora comoda, y^ 
annnciándolo al publico con la anticipación de ties 
días, para que los vecinos puedan concurrí! , ente— 
rarse, y representar á la Diputación provincial lo 
que estimen conveniente; pero sin tomar la palabra 
ni parte alguna en la discusión y deliberación del 
Ayuntamiento. El Presidente lo bará observar asi.

Art. 32. A los documentos y presupuestos de 
que trata el artículo 3o acompañara el paiecer del 
Síndico ó Síndicos, dado en vista de ellos, y exten
dido formalmente por escrito.

Art. 33. Si el Ayuntamiento necesitare para gas
tos públicos y objetos de utilidad común, de alguna 
cantidad mas que la que le estuviere asignada' en el 
presupuesto anual, formara sobre ello el acuerdo 
conveniente con la publicidad prevenida en el. arti
culo 3i, y lo pasará al Síndico ó Síndicos, para que 
propongan su dictamen por escrito.

Art. 34. Si la cantidad necesaria no excediese de 

tantas pesetas cuanto sea el niimero- de vecinos dei , 
pueblo, y se conformaren los Síndicos con el acuer
do del Ayuntamiento, se podrá hacer el gasto sin 
necesidad de otra facultad o aprobación ,,y justiíi- 
cándolo debidamente en las cuentas ; pero .ye pon
drá desde luego en noticia de la Diputagi^q^provin- 
dal, quedando responsables los Alcaldes , Regidores 
y Síndicos, para el caso de que se dirija á dicha Di
putación alguna reclamación justa y ; fundada, . , 

Art. 35. Cuando el gasto exceda: d.e¿la. propor- [^ 
clon indicada,' ó^ no,sea conforme el . parecer del: 
Síndico ó Síndicos , se recurrirá á la .Diputación pro
vincial remitiéndole precisamente este parecer. , .

Art. 36. En el caso de que las obras publicas ó 
gastos de utilidad común exijan mas fondos que los 
que,produzcan los Propios y Arbitrios aprobados., so. 
tratará asi de la necesidad o utilidad del gasto, 
como del arbitrio ó -arbitrios menos gravosos de que 
se pueda usar, con la publicidad que se prescribe; 
en el artículo 3i ; y el acuerdo que forme ,el Ayuiir- 
tamiento se pasará al Síndico o Síndicos para qué) 
expongan su dictámeu por escrito. , ; ;

Art. 37. No excediendo la cantidad necesaria de,' 
la proporción reterida de tantas pesetas cuantos sean 
los vecinos, y conformándose los Síndicos, se^ con si—; 
dorará como urgente la obra u objeto á que^^s^ des
tinen los arbitrios, y sé entenderá.daoo el consenti
miento de la Diputación , para, poder usar des.de lue-, 
go de ellos , con la calidad de interinaniente mieji;r: 
tras recae la resolución de las Cortes,,Tiayq la res
ponsabilidad de los capitulares, y remitiendo, el ex—, 
pediente á la Diputación provincial. ' ‘

Art. 38. Pero si excediere la suma, ó no hubieréi 
la conformidad de los‘Síndicos, se acudirá á la Di
putación en los términos que quedan prevenidos en » 
el artículo 35. '

Art. 39. Estos arbitrios y los demas que ,se. con
cedan para cualquier fin, se administrarán en.todo'. 
como los caudales de Propios,: y asi de unos comoj 
de otros publicarán, los Ayuntamientos menshalmenH :. 
té estados de entrada, salida, y existencia., con la exf .,?. 
presión sucinta de la-procedencia é inversion de los i, 
fondos. La publicación se haráicmi .resj>ectQ y cada- 
mes , en los cuatro, primeros dias, del siguiente, fir,, 
jando el estado en una tablar que se colocará á la:, 
puerta de la sala capitular-, donde deberá permane-, 
cer hasta la publicación de otro nuevo.estado.

Art. 40. Dentro de los diez iprimerós dias del, 
mes de Enero de cada año, presentará el l)eposita-.j^ 
rió de Propios y Arbitrios las. cuentas dó estos fon
dos correspondientes al año anterior , extendidas .con. 
formalidad y justificación. .

Art. 41. El Ayuntamiento» con asistencia del, 
Síndico ó Síndicos, examinará estas cuentas; y. sv 
hallare algunos reparos que oponer;á ellas., los ex
tenderá por escrito, y comunicará el pliego que for-, 
me al Depositario si los reparos, versasen sobre orai—, 
sion de cargo , falta de justificación ú^ o.tro artículo 
de que él deba responder ; ó á los Capitulares del. 
año anterior» si dichos reparos .recaen sobre haber, 
sido mal libradas algunas cantidades, sobre no ha— 
ber tenido los fondos los debidos valores, á..sobre 
otros particulares de quei puedan ser respousablea 
los mismos Capitulares..

Art. 42. Estos y el Depositario en sus, respecti
vos casos, satisfarán á los enunciados reparos denK 
tro de seis dias, ejecutándolo tambien por escrito ; y, 
con presencia de ello hará el Ayuntamiento las nue'c 
vas observaciones que Sé le ofrezcan. ; ?
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Art. 43. Todas estas diligencias y las cuentas se 

pasarán á los Síndicos, que examinándolas propon
drán su dictámen, y en tal estado se remitirá todo á 
la Diputación provincial, ejccutándolo precisamente 
en el mes de Enero de cada año. Al mismo tiempo 
se remitirá un sucinto resumen <> extracto de; las 
cuentas, dispuesto de modo que puetia íijarse como 
edicto.

Art. 44’ Al tiempo de remitir Ias cuentas v el 
expediente de reparos y observaciones, se remitirá 
•tambien á la Depositaría de la Diputación provincial' 
el diez por ciento, impuesto sobre los productos de 
Propios con destino á las obras públicas de la pro
vincia y á los establecimientos de benclicencia.

Art. 45- Para que sea electivo el apronto del 
diez por ciento', deben tener entendido los Ayunta
mientos que se adeuda de todas y de cada una de 
las cantidades que se recauden únicamente por los 
productos de Propios ; de consiguiente, que cobrada 
mía partida, solo pueden disponer de sus nueve dé
cimas partes, quedando reservada Ia restante, y res
ponsables con sus propios bienes los Capitulares que 
libren mas de aquella-s*

Art. 46. Cuando «ea conveniente al bien publico 
enliíbiar'ó seguir algún litigio, los Ayuntamientos 
formarán una consulta, á cuya continuación pon
drán su dictámen á lo menos dos letrados de conoci
da ciencia y experiencia. La consulta y los dictáme-’ 
nes acompañarán á las * cuentas, sin lo cual no se 
aboiíaráu los gastos del pleito, como no se abonarán 
tampoco si la opinion de los lerrados no hubiese 
ofrecido una esperanza probable del buen éxito del

- Art. 47’ Acerca del repartimiento y recaudación 
de las contribuciones que correspondan á cada pue
blo, bien sean nacionales ó bien provinciales, obserw 
vara el Ayuntamiento lo que se previene en la Cons
titución y en las leyes é instrucciones vigentes, y> 
hará que en el mes de Enero se rindan las cuentas 
dé estos caudales, colocando en el Archivo las cartas 
de pago ,7 los repartimientos y libretes cobratorios, 
y acordando én su caso los procedimientos conve
nientes contra los responsables á dar las cuentas y a 
entregar, dichos docuinentos: tambien se atempe
rará- el Ayuntamiento á la Constitución y á las leves 
é instrueciones vigetatóS; en cuanto á los reparti
mientos vecinales, poniéndolos de manifiesto á los 
contribuyentes para qué se satisfagan y puedan ha
cer sus reclamaciones. • '

Art. 48. Cuidarán;los' Ayuntamientos de todas 
Iñs eseuelas ide ^primeras letras y demas estableci
mientos de educación, que se paguen de los fondos- 
det cómun, celando eldmen desempeño de dos maes
tros', y cumpliendo exactamente todos los demas en
cargos que les estuvieren hechos y se les hicieren 
por las leyes’ y por el plan general 7 reglamentos de 
mstruccion pública^, con respecto ai establecimiento 
de dichas escuelas, donde deba habérlas, á la dota-: 
don de los maestros, y;á su elección y remoción. 
Para ello y para excitar la emulación , asi de los 
maestros como de los discípulos, visitarán los Avun- 
tamientos por sí, ó por comisióneS que nombren, 
las escuelas que este-n'bajo su inspección, una vez al 
mes, ó con mayor frecuencia, si fuero conveniente.

Art. 49’ En cumplimiento de lo qüe previene la 
Constitución sobre el fomento de la agricultura, in-" 
dustria y comercio, enidarán muy parlicularmenleí 
Ids'- Ayuntamienios de promover estos importantes: 
objetos, y de que se remuevan todos los,obstáculos 

y trabas^qué sé opongan á sus mejoras y progresos.
Art. JO. Si algún vecino ú otro interesado se 

sintiere agraviado de Ias providencias dadas por el 
Ayuntamiento sobre las materias que pertenecen á 
sus atribuciones, deberá dirigir su queja á la Dipu
tación provincial, que resolverá lo que sea justo y 
conveniente, previos los informes y demas noticias 
que estime oportunas.

■ Art. 5i. El Alcalde, y si hubiere mas de uno el 
primer nombrado, presidirá el Ayuntamiento y ten-.

^h él, asi el Presidente como los otros Al
caldes. En uelccto de estos presidirán los Beeidores 
por su orden. Toca al Presidente dirigir las sesiones 
disponiendo que los negocios se traten por el- orden

5-'®^*ye«te, y que se observen la mayor for
malidad y decoro.

Art. Los Ayuntamientos de los pueblos que 
no lleguen a mil vecinos, tendrán á lo menos una 
sesión ordinaria cada semana. En los pueblos que 
excedan de aquel vecindario, habrá á lo menos dos 
Ayuntamientos semanales ordinarios. Las sesiones de 
os Ayuntamientos serán á puerta abierta, cuando 

no se traten en ellas negocios que exijan reserva.
Art. Los mismos Ayuntamientos determina

ran en principios de cada año los dias fijos en que 
se havau de celebrar sus sesiones ordinarias, enten- 
diendose que cuando no pueda hacerse en el dia se
ñalado por solemne festividad ó por otra grave cau
sa, se ha de verificar en el día siguiente.

Alt. 54. Los Ayuntamientos extraordinarios se 
convocaran por el Presidente, cuando lo exijan los 
negocios que deban tratarse, ó cuando lo pida algu
no de los Capitulares con causa fundada, que deberá 
manifestar á dicho Presidente. En las capitales da 
provincia tendrá también esta facultad el Alcalde 
primero, poniéndolo en noticia del Gefe político.

Art. 55. No se podrá celebrar Ayuntamiento sin 
que eslen reunidos la mitad y uno mas de los indi
viduos que lo componen. Todos tienen obligación de 
asistir á todas'las sesiones, asi ordinarias como ex-- 
traordínariaspy miando tengan causa justa para no 
hacerlo, deberán excusarse avisándolo al Avunta- 
miento por medio de su Presidente ó del Secretario/ 
Cuando tengan que ausentarse del pueblo para no 
volver en el mismo dia, lo avisarán tambien al Pre- 
á este*^ *'*'* Ayuntamiento para que lo haga presente'

^^ entenderá que hay resolución ó 
acuerdo del Ayuntamiento, sin la reunion de la 
pluralidad Absoluta-de votos de los individuos con-: 
currentes en una misma opinion. Guando no se ve- 
níique esta reunion por empate' ó por mayor diver
gencia, se Volverá á examinar ebastrnío, y á delibe
rar sobre él en la sesión siguiente. Si todavía- no re
sultase acuerdo, se tratará del negocio, y se votará 
tercera vez en otra nueva sesión. No resultando tam- 
paco la mayoría, se llamará al Alcalde primer nom
brado; y en su defecto, por el órden de nombra- 
bramiento, á uno de los Capitulares que cesaron el 
día primero del año,, para que decida la discordia, 
abnendose de nuevo la discusión. Todos los indivi
duos del Ayuntamiento tienen el derecho de sal
var survoto, cuando sea contrario al de la mayoría, 
Ib cual se hará á petición suya, expresándolo en el 
acta. ■ .

■ Art. fiy. Las elecciones de personas se harán 
también por pluralidad absoluta de votos; y.cuando 
no se reuna esta en el primer escrutinio, se pasará al 
segundo entre los dos sugetos que hayan teñido mas
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sufragios. Si en este escrutinio resultare empate, se 
repetirá por votación secreta, introduciendo Céida 
uno de los tpie votan una cédula con el nombre de 
1a person,! á quien da su voto, en una caja ó bolsa: 
dispuesta al efecto. Si todavía; apareciese el empate, 
decidirá la suerte. Cuando en el primer escrúlinio 
baya dos ó mas personas con igual número de votos, 
decidirá tambien la suerte cuál de ellas ha de entrar 
en el segundo escrutinio. .

Árt. 58. Con arreglo al artículo 320 de la Cons
titución, corresponde á cada Ayuntamiento la elec
ción de un Secretario á pluralidad absoluta de votos^.- 
y dotado de los fondos del común. Cuando se baya 
de hacer dicha elección se publicará la vacante , con. 
señalamiento de término, para que puedan concur
rir los pretendientes, que deberán tener las calida
des prevenidas para los demas empleados públicos,- 
prefiriendo en igualdad de circunstancias á los que 
gocen algún sueldo que ¡meda economizarse en la
vor del Erario nacional ó de otros fondos públicos.

Art. Sq. El Secretario no ha de ser alguno de los 
individuos de Ayuntamiento, a menos de que lo 
exija asi la cortedad del vecindario, á juicio de la. 
Dijmtacion provincial.

Art. 60. El Ayuntamiento podrá remover á su, 
Secretario cuando lo estime conveniente al mejor 
servicio público^ pero ha de preceder precisamente 
el consentimiento de la Diputación provincial, ya. 
sea en el principio ó ya en el medio del año, cuan
do se intente hacer la remoción. Para obtener aquel 
consentimiento expondrá el Ayuntamiento las razo
nes de conveniencia pública que crea suficientes* 
pero sin hacer novedad hasta que la Diputación de-^ 
cida; y la decision de esta se tendrá [jor resolución 
final, sin lugar á otro recurso superior.

Art. 61. Los Escribanos de los juzgados de parti
do y los numerarios de los pueblos no podrán ¡sen 
nombrados Secretarios de Ayuntamiento en lo suce
sivo^ y con respecto á los que sirven en la actuali-* 
dad ambos encargos , podrán continuar en ellos los 
que sean simples Escribanos^ numerarios de los pue
blos; pero los que son Escribanos de los juzgados de 
partido deberán poner otros que sirvan la escriba
nía, ó elegirán entre esta y la Secretaria.

Art. 62. El Ayuntamiento que no tenga señalada 
y aprobada, rigiendo el sistema constitucional, la 
dotación para su Secretario, propondrá á la Diputa
ción la que crea correspondiente, y dicha Diputa-, 
eion la aprobad, previo el conocimiento necesario, 
y con la modificación que estime arreglada, toman
do en consideración el vecindario del pueblo., su si
tuación en carrera ó fuera de ella, la extension de 
su término, y las demas circunstancias que deban 
tener inllueiicia sobre el particular.

Art. 63. Para alterar la dotación , una yez seña- 
Iada4 se solicitará y obtendrá del mismo modo la 
aprobación de la Diputación provincial.

Art. 64. Los Secretarios llevarán un cuaderno ó 
libro en que se extiendan los acuerdos del Ayunta 
miento con toda la debida formalidad. Este libro-se
rá de papel del sello 4.® mayor, y se cpinpondrá de 
pliegos enteros, estendiéndose los acuerdos sucesiva
mente, de modo que unos pliegos dependan de 
otros, sin que pueda haber lugar á intercalaciones 
ni otros fraudes. Tambien se foliaran las fojas.

Art. 60. Será de cargo de los Secretarios de 
Ayuntamiento la custodia y metódica colocación de 
todos los expedientes, órdenes y demas papeles cor
respondientes á la Secretaría, formando nidices- de 

ellos para que se sepa fácilmente los que son, y 
para que por medio de los mismos índices se Irasla—' 
den anualmente al archivo los que estuvieren fene
cidos, ó no hayan de tener ya uso corriepte.

Art. 66. Corresponde ademas al Secretario de 
Ayuntamiento actuar y autorizar todas las diligen
cias que pertenezcan al gobierno económico y-á las' 
atribuciones de la corporación de que depende. ' 

• Art. 67. En los acuerdos del Ayuntamiento pon
drán su media firma el Presidente y los demas Ca
pitulares que hayan concurrido á los mismos acuer^ 
dos. Tambien los firmará el Secretario. ■

Art. 68. La correspondencia del Ayuntamiento 
con la Diputación provincial y el Gefe político se fir
mará por el Presidente y el Secretario cuando sea de 
poca consideración , como oficios acusando el recibq 
de órdenes, remitiendo expedientes, &.c.; pero cuan
do en los oficios ó exposiciones se evacúen informes, 
se hagan propuestas para aprabacion de gastos ó 
arbitrios, ó se trate de otros asuntos importantes, 
firmarán todos los individuos de Ayuntamiento con 
el Secretario.

Art. 69. Cada Ayuntamiento cuidará de que los 
bagajes, alojamientos y demás suministros para la 
tropa se repartan con igualdad y equitalivamentn 
entre los vecinos, conforme á la Constitución, Orde
nanzas y Reglamentos existentes; y asimismo de 
que se lleve la mas exacta cuenta y razón para los 
correspondientes abonos.

Art. 70. En los puntos de ejue trata el artículo 
anterior cumplirá el Ayuntamiento con escrupulosr* 
dad las órdenes que reciba de la Diputación provînt 
cial ó del Gefe político, cuando aquella no estuviere 
reunida. •

Art. 71. Si algún vecino ú otro interesado se sin
tiere agraviado por exceso ó recargó indebido que 
experimente en esta clase de contribuciones, acudi
rá en queja á la Diputación provincial, sin que en 
ningún caso le sirva esto de pretexto para entorpe
cer el servicio.

Art. 72. Toca á los Ayuntamientos formar los 
alistamientos y desempeñar los demas encargos que 
se les hagan por las leyes, reglamentos y ordenan
zas para el servicio del Ejército permanenite , de la 
Milicia nacional activa y de la local.

Art. 73. Guando los particulares quieran dirigir 
sus exposiciones á la Diputación provincial por'ef 
conducto del Ayuntamiento, les dará esté cursó sm 
entorpecimiento ni dilación, y con su informé,^’ Así 
en este caso como en el de acudir el mismo Ayunta
miento con propuesta ó solicitud suya á dicha Dipu
tación , procurará -rérititir^ef é-xpedienle bien instrui
do, á fin de que se resuelva con la mayor brevedad.

Árt. 74« Tor .último,,•'■pertenece á los Ayunta
mientos desempeñar todos los demas objetos que les 
estañ eneomend'ados por ias leyes, reglamentos ú. 
ordenanzas municipales, en todo lo que no se opón-í. 
ga á la presente instrucción. ' ;

Art. 75. Para la mejor y mas activa expedición 
de los objetos que están á cargo de los AyúntañÍTén- 
tos, deberán disponer estos, con especialidad los de 
-las poblaciones grandes, que» se Tormén cón sus- in
dividuos varias secciones ó comisiones, qué evacua- 
rándo que se les encomiende, bajo las reglas qué 
acuerden los mismos Ayuntamientos.

Art. 76. Estos podrán aumentar’*-ó suprimir las 
comisiones creadas, y crear otras de nuevo, según 
lo exijan las circunstancias. Tambien podrán dispo
ner que se aumenten, ^ disminuyan ó se rendeveA
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los individuos dé las mismas comisiones, procuran
do que los trabajos se distribuyan con igualdad en- 
tre todos los Capitulares, y que cada uno se ocupe 
en aquellos para que fuere mas á propósito por sus 
conocimientos y calidades.

77’ ^^^ ^^ lormacion de las comisiones dé 
que tratan los dos artículos anteriores se tendrá la 
debida consideración á que los Síndicos, sin embar
go de ser vocales- con voto como los demas indivi
duos de Ayuntamiento, tienen que desempeñar 
otras obligaciones que le son peculiares.

Art. yS. Estas obligaciones son principalmente la 
de llevar la voz del .común para pedir lo que esti
men conveniente á este, Lauto ante el Ayuntamien-- 
to, como ante los Alcaldes, Diputaciones provin
ciales y Gefes políticos, y la de intervenir y sin
dicar cuanto toque á la buena administración é in
version de los fondos públicos y al repartimiento de 
las contribuciones. En caso de vacante, enfermedad 
ó ausencia de algún Síndico hará sus veces el Regi
dor último nombrado.

^V*^; 79* Ï-'®^ Capitulares en el desempeño de las 
comisiones y encargos que les hubiesen dado los 
Ayuntamientos serán obedecidos y respetados como 
los mismos Ayuntamientos en cuyo nombre obran.

Art. 8o. Los Ayuntamientos tienen la facultad 
de imponer multas proporcionadas que no pasen de 
quinientos reales en los asuntos correspondientes á^ 
sus atribuciones, no siendo por culpas y delitos por? 
los cuales se deba formar causa por tener una pena 
señalada terminantemente en.el Código penal. Las: 
harán exigir con el auxilio de los Alcaldes, si fuese 
necesario.

Art. 8i. Los Ayuntamientos remitirán en fin de 
cada año' á la Diputación provincial una relación su
ficientemente expresiva de las obras públicas que sé 
hayan ejecutado ó continuado durante el año en sus 
respectivos pueblos, y del estado en que se hallen, 
a0 las pendientes como las concluidas. La Diputa-- 
^Í?^\ P^’‘^'^‘’^cial hará publicar por medio de los pe— 
^^9^æo3 lo que le parezca notable en estas relaciones, 
y mas á propósito para que se recompense con eí 
5Pf®^Í^ P'i^^lico el buen desempeño de los Ayuntar-, 
mientos que lo merezcan, y se excite el celo, de los 
demas.

4vb 82. Siendo las Diputaciones provinciales la 
aníoridad inmediata superior á los Ayuntamientos, 
ççtirxirâu estos á ellas en todos los negocios de sus 
^tflhúcjones en que sea necesario. ;

CAPITULO II.
De las Dipuíaciones provi7W¿ales>- . :

Art. 83. Siendo del cargo de las Diputaciones 
provinciales cuidar del, establecimiento de los Ayun
tamientos en los pueblos donde no los haya, según 
previene el artículo 335 de la Constitución, deberán 
tornar razón exacta del vecindario de cada pueblo 
donde haya de establecerse Ayuntamiento, para ,que 
si,llegase por sí ó con su comarca á mil almas, se es
tablezca desde luego ; y si no llegare á este número, 
pero, por otras razoneSí de biein público.conviniere 
establecerlo, se forme el expediente instructivo que 
las haga constar. < - r

■ Afc ^4- Estje expediente, y ehque .la Diputación 
forme, tambien instrnctivamenie, y previos los in
formes de los piieblos comarcanos sobre señalamien' 

to de termino á cualquier pueblo donde se haya de 
establecer Ayuntamiento de nuevo, se pasarán con 
el parecer de la Diputación al Gefe politico, que los 
remitirá prontamente al Gobierno.'

Art. 85. Tambien instruirán expedientes las Di
putaciones provinciales, y los remitirán del mismo 
modo, acerca de aquellos pueblos en que convenor 
suprimir el Ayuntamiento y agregarías á otros in
mediatos, ó por la cortedad del vecindario ó porque 
lo soliciten ellos mismos. , ,

Art. 86. La cortedad del vecindario se entenderá 
cuando los vecinos no exceden del número de cin
cuenta; pero solo para que se instruya el expedien
te, dependiendo de las circunstancias particulares 
que concurran, la resolución sobre si ha de subsis
tir el Ayuntamiento, aunque el pueblo no tenga los 
cincuenta vecinos.

Art. .87. Por lo mismo se hará constar en el ex
pediente la posibilidad ó imposibilidad del pueblo 
para sostener su Ayuntamiento, los inconvenientes ó 
ventajas que resultarán de su agregación, la distan
cia del pueblo á que se haya de agregar, y la facili
dad ó dificultad de la comunicación entre ellos. 
Tambien se acreditará cuales sean los derechos 
aprovechamientos ú otros goces que deban conser
var los moradores en el pueblo agregado.

Art. 88. Luego que reciba la Diputación provin
cial el repartimiento de las contribuciones, aproba
do por las Córtes, lo avisará al Intendente para que 
con las oficinas de su.ramo haga el repartimiento de 
lo que correspondan cada pueblo; y hecho, lo in
tervendrá y aprobará la Diputación, si lo halla justo 
y equitativo.

Art. 89. Aprobado el repartimiento, lo pasará la 
Diputación al Intendente para que lo circule á los 
Ayuntamientos de la provincia, y cuide de.su ejecu- 
cio:n, con arreglo á las leyes é instrucciones.

Art. 90. Toda queja ó reclamación que hagan 
los Ayuntamientos sobre agravios en el repartimien
to deí cupo de contribuciones que haya cabido á sus 
pueblos L se dirigirá á la Diputación provincial, la 
que. sin perjuicio de quç se lleve á efecto el reparti
miento hecho, examinará maduramente la reclama
ción, y lo confirmará ó reformará para la debida in- 
denínizacion en el inmediato, todo sin ulterior re- 
eur^oí „

Art. 91.^ Las quejas de los particulares sobre 
agravios que haya hecho á cada uno el Ayuntamien
to,si el mismo Ayuntamiento no las hubiese satisfe
cho, se dirigirán a la Diputación provincial para 
que, con la debida instrucción las resuelva en igual 
forma y sin recurso ulterior. ,

Art. 92. Lo mismo se observará con las reclama
ciones y dudas q.ue ocurran sobre los ramos de Abas
tos, Propios, Pósitos y demas negocios que pertene
cen privativamente á las atribuciones de los Ayunta
mientos, mientras los expedientes y los procedimien
tos conserven el carácter de gubernativos.

: Art. 93. Igualmente resolverán las Diputaciones 
provinciales todas las dudas y quejas que se suscita
ren én los pueblos por los pueblos mismos ó por 
particulares sobre el .reemplazo para el Ejército per
manentes parada Marina y para la. Milicia nacional 
activa, seguii las leyes é instrucciones que rijan, 
procediendo en estos asuntos por el mismo método 
■establecido en los artículos precedentes, .sin perjui
cio de .que la autoridad militar ejerza la debida in
tervención acerca de la aptitud y robustez de los in
dividuos. , ,
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Art. o4- En cuanto á la formación y .servicio de 
la Milicia nacional locals se arreglará la Diputación 
provincial á lo prevenido en su ordenanza, y á las 
demas resoluciones y órdenes que rijan en la mate
ria, cuidando muy particularmente de que estos 
cuerpos se organicen, y det que se les proporcione 
la instrucción y el armamento convenientes. . 
í^/Art. po. ^Cuando un Ayuntamiento recurriere á 
la Diputación provincial en el modo y^ para los fines 
de que trata el artículo* 35 de esta instrucción, po
drá la Diputación-, dando cuenta al Gobierno, €01!«^ 
cederle la facultád de disponer dé la cantidad qud 
solicite del fondo de Propios yí Arbiti|ios. ;
- Art. 96. Cuando acudan los Ayuntamientos A las 
Diputaciones provinciales solicitando permiso para 
usar dé arbitrios nuevos, ó por no haberíos para ha
cer re|)artimicntos vecinales , con ,objeto* de cubrió 
las cargas municipales ordinarias, Ó de ejecutar 
obras u otros gastos de común utilidad, podrán cou- 
cederlos las Diputaciones conforme ’al artículo 322 
de la Constitución , siendo urgente la obra ú objeto* 
á que se destine el importe de los arbitrios ó repar
timientos , y podrán prestar su consentimiento para 
que se use de ellos interínamente mientras recae la 
resolución de las Cortes.

Art. 97. Se entenderá urgente la obra ú objeto 
de que se trate, siempre.que sea relativo á las car
gas municipales ordinarias de los pueblos, á obras 
cuya pronta ejecución sea nótoriamente útil, á la re
paración ó continuación de otra que deba ser mas 
costosa si se retarda, y á otros fines que no den es
pera ó en que pueda haber perjuicio en caso de dila* 
cion.

Al t 98. Para obtener la aprobación de las Cor
tes se observará que si la facultad concedida por la 
Diputación provincial no excediere de tantos diez 
reales vellón cuantos sean los vecinos del pueblo, 
dicha Diputación dará cuenta al Congreso por me
dio de un extracto sucinto que remitirá en los pri
meros dias del raes de Marzo , comprendiendo en 
él todos los casos que hayan ocurrido; pero si 
la facultad excediese de la proporción indicada, 
acompañará el expediente original, remitiendo asi 
este como el extracto referido por medio del 
Gobierno, que lo pasará á las Cortes con su in
forme.

Art. 99. lluego que las Diputaciones provinciales 
reciban los presupuestos anuales de los Ayuntamien
tos, los examinarán y los mandarán llevar á efecto 
si los hallaren arreglados, ó los modificarán según 
lo estimen conveniente.

Art. roo. Los partès que dieren los Ayuntamien
tos acerca de haber acordado usar de los fondos de 
Propios y Arbitrios hasta la cantidad que les está 
permitida, fuera de la comprendida en el presu
puesto ordinario, servirán para que si la Diputación 
provincial hallare alguna cosa digna de atención 
tome el conocimiento necesario y resuelva lo que 
convenga.

Art. 101. Las Diputaciones provinciales podrán 
conceder con justa causa, y oyendo al. Ayuntamiento 
respectivo, espera y moratoria por corto tiempo, 
que no pasará de un año, para el pago de deudas á 
favor de los Propios y Arbitrios, Pósitos y otros 
fondos comunes de los pueblos, afianzándose dicho 
P^S®’Art. 102. Tambien podrán disponer las Diputa
ciones provinciales’ que las deudas incobrables por 
insolvencia de los deudores, ó por ignorarse quiénes 

l
sean estos, y- por no haber otras persónas que las 
hayan afianzado, ó que sean legalmente responsables 
á su seguridad ; se separen de las cuentas corrientes, 
dejando de ponerlas entrada por salida, sin perjuicio 
de practicar todas las diligencias oportunas para qué ’ 
se verifique el |>ago si variasen las circunstancias in
dicadas. Lo dispuesto en este artículo se entiende con 
las deudas pendientes hasta el dia , porque en lo su
cesivo no deberá haber tales atrasos que no puedan 
cobrarse. , .
■ Art. io3» No podrán conceder perdón de dichas 
Rendas: y en caso de qué se solicite por los deudo
res con motivos fundados y recomendables, instruí—' 
rán sobre ello expediente, oyendo al Ayuntamiento 
respectivo , y lo remitirán al Gobierno para que lo 
pase á la.s Córtes^ sin que por ello se suspenda el 
ejercicio de la acción contra dichos^ deudores.' . *

Art. 104. Las Diputaciones provinciales podrán 
conceder permiso para la venta ^ permuta, dación 
á censo ú otra enagenacion de las fincas de los 
Propios ó de los pueblos, ó de establecimientos 
municipales ó provinciales de beneficencia, instru
yendo sobre ello el debido expediente con audien
cia de los Ayuntamientos y Juntas respectivas, y 
haciendo constar da utilidad ó conveniencia de que 
se verifique la enagenacion. "

Art. io5. En cuanto á la reduciori á propiedad 
particular de los terrenos de Propios y Baldíos, sé 
arreglarán las Diputaciones provinciales á lo que 
esté resuelto por las Córtes. .

Art. io6. Remitidas á la Diputación provincial; 
coníoripc al artículo 323 de la Constitución, las 
cuentas justificadas de los caudales públicos, se con— ' 
frontará con ellas el resúmen sucinto ó extracto que- 
debé acompañarías, segün lo prevenido en el artí
culo 43 de esta instrucción ; y puesta lá nota corres-?í 
pondiente por la Secretaría de hailarse conforme di
cho extracto, se remitirá al Ayuntamiento respecti— 
yo para que se fije en el sitio público acostumbrado; 
en el que permanecerá á lo menos por tres dias, de
biendo ser festivo alguno de ellos, y devolviéndolo 
á la Diputación con certificación de haber estado fi
jado. En la Secretaría de dicha Diputación se pon
drán de manifiesto las cuentas, si se presentase al
gún vecino que quiera reconocerías.

Art. 107. Despues de pasado el tiempo conve
niente para que puedan venir las quejas ó reclama
ciones de los pueblos, examinará y glosará las cuen
tas la Diputación provincial, haciendo que se en
mienden los errores y defectos que advierta, y con 
su visto bueno lo pasará al Gefe político de la pro
vincia para que recaiga la aprobación superior.

Art. 108. Verificada esta, volverán las cuentas 
á la Diputación, que formará un finiquito general, 
comprensivo de todas las de los pueblos de la pro
vincia; y lo remitirá al. Gefe político, para que este, 
hecha la anotación conveniente en un registro, quo 
se llevará en su secretaría, lo dirija al Gobierno 
para su conocimiento y para los demás efectos qué 
puedan convenir.

Art. 109. En el finiquito general deberán cons
tar la aprobación superior, y el visto bueno dé 
1^. Diputación provincial , con expresión de los* 
caudales sobrantes que queden en arcas en cada 
pueblo. ■

Art. 110. Las Diputaciones provinciales tomarán 
las providencias convenientes para que los Ayunta
mientos de los pueblo» cumplan la obligación de 
remitir las cuentas con la debida separación de fon^'
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fias, y «oa los 'Requisitos y formalidades, que cor-* 
yespoudeu. : íKí - , < ■ .
. -Art.' 11 ï.. Eu los i establecimientos de beneficen*-. 

pía tendrán las. Diputaciones provinciales la inter
vención que les concede el.artículo 335 de la* coils'^ 
•titúcion, y desempeñarán los démas encargos quedes 
encomienden las leyefi y el Gobierno. ' .
. .Art. 112. En las > visitas generales, do cárceles á 
que asisten sfn voto dos individuos de las Diputacio
nes provinciales, según la ley de g de Octubreido 
#812, tomarán aquellos : los conocimientos couve- 
nientes, asi en cuanto al estado de dichas cárceles,' 
trato que se da . á los presos., y demas éOnoerniente 
á la ¡xjlicía de salubridad y comodidad , como « en 
cuanto puedan ser oportunos para que las Diputa- 
0iories^* á las que. darán cuenta , desempeñen el enq 
cargo que se impresa en el párrafo g. del artículo 
3.35 de la Constitucioni

Art. j 13. Toca á las Diputaciones provinciales 
velar, sobre la conservación de las obriis públicas de 
Ja provincia, y promover ¿ihaciéndolo present^ ál 
Gobierno, la construcción de otras nuevas, y muy 
señaladamente, las de caminos y canales de navega-^ 
clon y de riego.
* Art,. 114. Para la conservación de las obras pú
blicas de la provincia.: ya construidas; y para la 
.construcción: dé otras huevas, usará la Diputación 
provincial del cinco por ciento, destinado á este íiri 
robredos productos de Propios;

Art. ii5. Cuando los fondos referidos no sean 
^inficientes propondrán las Diputaciones los arbl- 
Jrlos que estimen mas convenientes y equitativos* 
para que las Cortes concedan la facultad de usar de 
ellos. Estas propuestas-, se harán acompañando el ex
pediente que se haya* instruido, y en que deberá 
constar individualmente el importe de los gastos que 
liay que hacer, el de los fondos con que se ¡mede 
contar parai ellos, y el cálculo del producto que 
pueden tener los arbitrios que le propongan para 
llenar lo que falte. <
, Art. 116. Las. propuestas se pasarán al Ge fe pólG 
tico, para que con su informe las remita al Gobiér-^ 
no sin que haya en ello entorpecimientos ni dilacio
nes , bajo la responsabilidad dcLmismo G efe. El Go*-^ 
bierno las pasará á la.s Cortes, también con su inform 
me y sin dilación, quedando autorizado para apro
bar interinamente en casos de urgencia los arbitrios 
propuestos cuando no esten reunidas las Cortes.

Art. 117. Lo prevenido en los dos artículos pre
cedentes se entenderá tambien en las propuestas qué 
hagan las Diputaciones provinciales sobre arbitrios 
para atender á sus gastos y á los demas de la pro
vincia. ; .

Art. 118. En las obras nacionales, que por su 
extension ó importancia y por interesar al reino en 
general,, esten inmédiqtamente á cargo del Gobier
no,, y se hayan emprendido á costa del Erario na
cional, tendrán las * Diputaciones respectivamente 
a.quella intervención especial que les diere el Go
bierno, y ademas una vigilancia general, en virtud 
de la cual deben dar parte al mismo Gobierno de 
los abusos que observaren, sin entrometerse én la 
dirección de las obras ni embarazar de modo algu
no ú sus, directores. . .

Art. iig. Cada Diputación provincial tendrá uii 
depositario de caudales nombrado por ella misma, 
bajó su responsabilidad, y con las fianzas convenien
ces. Las Diputaciones señalarán á este De|iositário el 
premio oda. dotación de que deba gozar. * ; •

Art. i so. ' EL Oficial mayor de cada Diputación 
intervendrá en el concepto dé Contador las entradas 
y salidas de los caudales de la^ Depositaría, tomando 
al efectoi razón en un libro de las cartas de pago 
que diere la misma Depositaría, y de los libramíen— 
tos ¡que se expidan contra ella. • .,\ ■

Art. 121. Estos libramientos hdn dei ser acorda
dos por las Diputaciones, ó en una disposición ge
neral, huando. sean para* pagos de sueldos ú otroS 
gastos ■ ■ordinarios ; ó en úha disposición par tieularj 
euiando el objeto > deL gasto no Sea de aquella clase. 
Sefeharáien los libramientós la’'fechaniel' acta de, la 
Diputación en queisé Imbieren iacórdádo. Los firma
rán eLGefe: político como Fresidénte, ún. Diputado 
provincial y'el-Secrétaí’io. ' : :

; Am 122. Cuando la Diputación no .estuviere 
reunidap: ademas'de las.firmas del ' Presidente ¡ y Se
cretario, pondrán'también la suya algún Diputado, 
siiüesidiese ien Ha cápitaL; y no ; residiendo serán su— 
ficiéntés' las dádos: reféridos Presidenté - y *Secretario^ 
siendo el libramiento para gastos ordinarios:, ó acor* 
dados ya por la*Diputa'eion.!í-p. ; i . , b

* Art. '123.- Si se ofrecieren algunos que; no sean 
de esta clase y ' quej deban hacerse con urgencia , lo 
cual solo podrá recaer sobre cantidades: de corta 
cónsidéracion ,ràe firmarán lós. libramientos en los 
términos que previene eLartículo anterior^ cuando 
no esté reunida la Diputación.
- Art. 124. El Depositario rendirá cuentas cada 
año, entendiéndose este desde el primer dia de Mar
zo hasta el último de Lebreno. Es'tas cuentas las pre- 
sehtará dentro de los diez primeros dias del pies de 
Marzo, y examinadas por la Diputación provincial 
se remitirán al Gobierno para qué las haga reconocer 
y- glosar por lá Contaduría mayor de Cuentas,' y las 
pase á las Cortes para su aprobación.
, Art. 125. Al mismo tiempo que se remitan las 
cuentas al Gobierno^ dispondrá la Diputación que 
se forme é imprima un extracto sucinto de ellas, y 
remitirá un ejemplar á cada Ayuntamiento de la 
provincia. ' <
/ Art. 126; En lo tocante al ramo de salud públi
ca desempeñarán las Diputaciones provinciales la 
párte que les corresponda, según las leyes y regla
mentos €{ue rijan. n , *

Art. 127. Lo mismo sucederá en cuanto al ramo 
de instrucción pública, debiendo velar muy particu
larmente sobre el cumplimiento de lo que queda 
prevenido á los Ayuntamientos, acerca del estable— 
cimiento de escuelas de primeras letras , y del buen 
desempeño de los maestros.

Arte 128. Las Diputaciones provinciales observa
rán lo prevenido en los reglamentos que rijan acer
ca del exámen de maestros y demas calidades que det- 
ben adornarlos. : .
' Al t. 129- Continuarán las Diputaciones en el ‘en
cariño de hacer examinar á los agrimensores, arre- 
glándosc- á lo dispuœto por el Gobierno en Real or
den de 31 de Julio de 1821 , en virtud de la autori
zación que le conOédieron las Cortes en 29 de Junio 
dél mismo año.
, Art. i3o. Las Diputaciones provinciales cuida
rán de formar cada año el censo de población de su 
provincia,' con la mayor exactitud posible. Para ello 
exigirán de los Ayuntamientos todas das noticias 
convenientes en el mes de Enero; y redactadas en 
un plan général, lo pasarán por duplicado al Gefe 
político en todo él mes de Febrero siguiente, quién 
hará sacar una copia .que reservará en-su secretaría

MCD 2022-L5



para los efectos que pu celan ser útiles , j remitirá los 
dos ejemplares al Gobierno, que pasará uno de ellos 
á las Cortes.

Art. i3i. También cuidarán las Diputaciones 
provinciales de formar la estadística de su provincia, 
con arreglo á las bases y modelos que les pase el 
Gobierno. Para ello pedirán las noticias que estimen 
oportunas, tanto á los Ayuntamientos como á otras 
corporaciones, autoridades, y aun |>ersonas parti
culares, valiéndose tambien del auxilio y coopera
ción de sugetos inteligentes en cuanto lo crean ne
cesario. '

Art. 132. Segun dos informes , noticias y demas 
documentos que se reúnan con este íin , se formarán 
los estados y cuadernos correspondientes, que se re
mitirán duplicados al Gobierno para que reteniendo 
un ejemplar , pase otro á las Cortes. Otro quedará 
en el archivo de la Diputación con los informes y 
documentos originales. /

Arf. i33. Las Diputaciones se ocuparán con el 
mayor esmero en fomentar por todos los medios posi
bles la agricultura pía-industria, las artes y el co
mercio. Los planes y proyectos que formen sobre 
estos objetos se remitirán al Gobierno.

, Art. 134. Corresponde á las Diputaciones pro- 
! vinciales el conocimiento de los recursos y dudas 

que ocurran sobre elecciones de los oficios de Ayum • 
tamiento, y las decidirán gubernativamente por via 
instructiva, sin ulterior recurso.
; Art. i3á. El que intentare decir de nulidad de 
las elecciones , ó de tachas de algunos de' los electos, 
deberá liacerlo en el preciso término de ocho dias, y 
pasado no se admitirá la queja. Los ocho dias se 
contarán desde la publicación de la elección, enten
diéndose que si la reclamación fuere sobre vicios ó 
defectos de la Junta parroquial, corre el término 
para ello desde la publicación del nombramiento de 
electores; y si la reclamación recae sobre la Junta 
de estos, desde la publicación del nombramiento de 
Capitúlares.

Art. i 36. Para la instrucción de estos recursos y 
expedientes se adoptará el medio mas sencillo! y me
nos dilatorio, señalando un término breve para las 
justificaciones que deban hacerse por testigos ó por 
documentos, con recíproca citación de los interesa
dos, y con la prevención de que pasado dicho tér
mino se remitan las diligencias en el ser y estado en 
que se hallen. • '

Art. 137. Tambien corresponde á las Diputacio
nes provinciales, sin ulterior recurso, el conoci
miento de los que se hagan sobre excusas y exonera- 
Tacion de los oficios municipales.

Art. 138. Cuando estos recursos se funden en 
causas existentes al tiemjx) de la elección, se debe
rán proponer dentro de los ocho dias siguientes á la 
publicación de esta, cuyo término pasado, no se ad
mitirán; pero si se fundan en imposibilidad física ó 
moral que haya sobrevenido á la elección, podrán 
admitirse, con tal que se intenten en el término que 
prudencialmente se estime bastante para que se haya 
conocido y calificado el impedimento.

Art. 139. Asi los negocios sobre nulidad y ta
chas, como los que se promueban sobre excusas y 
exenciones, son urgentes por su naturaleza, de con- 
siti-uiente, cuando no estén reunidas las Diputacio
nes, se resolverán como se previene en el artículo 
157 de esta Instrucción, con respecto á los otros de 
la misma clase de urgentes.

zlrt. 140. Para desempeñar ía Diputación pro-

Vinciaí los encargos que se expresan en los párrafos 
6.° v 9.° del artículo 335 de la Gonstitucion, deberá 
recurrir á las Córfes ó al Gobierno, presentándoles 
datos suficientes y bien calificados/que á este fin po
drá pedir á quien corresponda, sin que esto sirva dé 
pretexto para entrometerse ert las funciones,de loS 
erirpleados públicos. ' ;

Art. i4t« Las Diputaciones provinciales consul
tarán con el Gobierno, y esperarán su autorización 
para todas las providencias en que das leyes exijan, 
este requisito.

Art. ï42. Las Diputaciones provinciales se reunís 
rán el dia t° de Marzo en que ha de empezar á cor
rer el año legislativo para las noventa sesiones que 
señala la Constitución. Estas se distribuirán en las 
épocas que mas convenga, teniendo la debida consi-^ 
deracion á los negocios que haya y que pUedan 
ocurrir, para que tengan todos el debido despacho, 
á cuyo fin se procurará que das últimas sesiones se 
celebren el mes de Febrero, ó á lo menos en el dé 
Enero , y que no sean demasiado largos los interva
los de unas á otras reuniones.

Art. 143. Las mismas Diputaciones determina
rán cuando hayan de cerrar sus sesiones, acordando 
al mismo tiempo el dia en que se han de abrir de 
nuevo, sin perjuicio de que en el intermedio pue
da el Gefe político convocarías, si tuviese órdenes, 
superiores para ello ti ocurriesen asuntos de graveé 
dad y Urgencia. Tambien deberán convocarías, si lo 
pidiesen de palabra ó por escrito dos ó mas Diputa
dos provinciales.

Art. 144* En las épocas en que estuvieren abier
tas las sesiones de la Diputación provincial deberás 
hallarsé en la capital todos sus individuos, y ningu
no podrá excusarsé de ello sino teniendo impedi
mento justo, que hará presente á la Diputación con 
la justificación debida. En su vista podrá la Diputa
ción dispeqsarle la asistencia por tiempo determina
do, ó ^mientras dure el impedimento si hubiese eti 
la capital número competente de Diputados para 
formar Diputación ; pues si no se hubiese reunido este 
número, dará cuenta al Gobierno para la resolucioii 
que corresponda, como lo hará tambien siempre 
que deje de concurrir algún vocal sin exponer escu
sa legítima.

Art. 145. Las Diputaciones provinciales están 
autorizadas para llamar al Diputado suplente, siem
pre que se verifique la muerte de alguno de los pro
pietarios , ó su imposibilidad á juicio de las mismas 
Diputaciones. El suplente llamado en tales casos se 
hace Diputado propietario. '

Art. 146’. En casos de incomunicación de la ca
pital de la provincia con el resto de ella, sea pot 
enemigos , por enfermedades ó por cualquiera otro 
motivo, procurará la Diputación situarse anticipa
damente fuera del punto incomunicado, ó reúnirsé 
á la mayor brevedad posible en el que se señale li
bre de la incomunicación. •

Art. 147. Para formar Diputación y resolver y 
acordar en cualquier asunto, se requiere el número 
de cinco individuos, de los cuales á lo menos cuatro 
deben ser Diputados provinciales, á no sér en el caso 
prevenido en el artículo 336 de la Constitución.

Art. 148. No habrá acuerdo en la Diputación 
sin la reunion de la pluralidad absoluta de votos dé 
los individuos concurrentes en una misma opinion. 
Cuando no haya esta reunion y cuando resulte em
pate, se Volverá á examinar el asunto y á deliberar 
sobre él primera y segunda vez en otras sesiones.-Si
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.todavía no resultase acuerdo, se hará concurrír á la 
Diputación á los individuos que no hayan asistido;y 
si aún fuese necesario porque no se dirima asi el 
empate, se llamará al individuo de la Diputación 
anterior que se halle en la capital ó en otro punto 
cercano , y que pueda, concurrir mas cómodamente.

Art. 149- Las elecciones de personas se harán 
tambien por pluralidad absoluta de votos.; y cuando 
no se reúna esta en el primer escrutinio, se pasará 
al segundo entre los dos sugetos que hayan tenido 
mas sufragios. Si en este escrutinio resultase em-r 
paie, se repetirá por votación secreta, y si todavía 
apareciese el empate decidirá la suerte. Cuando en 
el primer escrutinio haya dos ó mas pérsonas con 
igual número de votos, decidirá tambien la suerte 
cual de ellas ha de entrar en el segundo escrutinio.

Art. i5o. Las comisiones acordadas por las Di-- 
putaciones provinciales, ya sean de individuos de su 
seno, ya de fuera de él, se nombrarán por las mis
mas Diputaciones.

Art. i5i. Cuando algún individuo de la Diputa
ción quisiese salvar su voto, porque haya sido con
trario al .de la mayoría , podrá extenderlo por escrito 
y entregarlo en la Secretaría, ejecutándolo de modo 
que pueda, hacerse mención de ello en la primera 
.acta siguiente.
. Art. lo.Q. Las sesiones empezarán por la lectura 
.y aprobación del acta de la anterior, pasando des- 
Ímes á dar cuenta de las órdenes del Gobierno y de 
os oficios del Gete político., para resolver en su vis

ta lo que corresponda. En seguida se discutirá y re
solverá sobre los otros negocios que esten puestos al 
despacho, y sobre las. proposiciones que hagan de 
palabra ó por escrito, tanto el Presidente como 
cualquiera de los vocales; La dirección sobre el ór— 
fíen y el método decoroso de tratar los negocios es 
de cargo del Presidente, que se conducirá en ello 
con la prudencia que corresponde, asi como los vo- 
cale.s le obedecerán con la consideración debida á la 
cabeza de la corporación.

Art. 153. La duración de las sesiones no podrá 
ser menor de cuatro horas sino en el caso de que 
absolutamente falten negocios en que ocuparse.

Art. {54- Para que puedan despacharse en los 
noventa dias de sesiones los asuntos que . correspon
den -á las Diputaciones, se observará que solo se 
.dará cuenta en ellas de los que se consideren en es— 
,tado de que recaiga providencia final, ó bien en lo 
principal ó bien en algún incidente. Por lo mismo 
no se ocuparán las Diputaciones en las providencias 
de pura instrucción de los expedientes.

Art. i55. Para dictar estas providencias habrá 
dos dias á lo menos de despacho en cada semana. El 
despacho lo harán uno ó mas Diputados provincia
les, cuando esté reunida la Diputación según lo dis
ponga esta, autorizándolo el Secretario. Las órdenes 
y oficios que se pasen en su virtud, se enténderán 
como acordados por la Diputación.

Art. 156. Cuando esta no se halle reunida, se 
hará el despacho por el Diputado que sea vecino de 
la capital, ó que se halle en ella accidcntalmente 
turnando, si fuese mas de uno. Si no hubiese, nin
gún Diputado en la capital, ó estuviesen enfermos 
los que residan en ella, pasará hacer el despacho eí 
que se halle á mas corta distancia ; pero en este caso 
podrá haber un solo dia de despacho en la semana.

Art. i5y. Las providencias finales que sean nece- 
earias en negocios urgentes, cuando no eshen reuni
das las Diputaciones, se acordarán por los indivi

duos de estas que se hallen en la capital ; y si la ur
gencia lo permitiese y se pudiese hacer sin grave in
comodidad ó perjuicio, se llamará á uno ó dos de 
los Diputados provinciales que se hallen á menos 
distancia. Estas providencias se entenderán con la 
calidad de interinas, hasta que las apruebe la Dipu
tación, á la que para ello se dará cuenta luego que 
se reúna.

Art. i58. Las Diputaciones acordarán el modo 
de abrir la correspondencia que se les. dirija, y el 
de poner al despacho los oficios y expedientes que se 
reciban, asi cuando dichas Diputaciones esten reu
nidas, como' cuando hayan cerrado sus sesiones.

Art. 109. Habrá un libro de actas en que se ex
tiendan las que celebre cada Diputación ; y en ellas 
se expresará suciníamente todo lo que se haya trata
do y despachado en cada sesión , sin perjuicio de ex
tender ademas los correspondientes decretos en los 
expedientes particulares. Las actas se autorizarán 
con la media firma de dos individuos que hayan 
concurrido á ellas, y con la firma entera del Secre
tario. Los decretos se rubricarán por un. Diputado, 
poniendo el Secretario su media firma.

Art. 160. La Diputación se entenderá derecha
mente con los Ayuntamientos , y con otras autorida
des, corporaciones y particulares, según lo exijan 
los negocios, y las órdenes y oficios qué se pongan 
para ello se firmarán por el Gefe político como Pre
sidente, y por el Secretario.

Art. 161. Cuando las Diputaciones representen 
á las Córtes en los casos en que pueden hacei lo , fir
marán todos los vocales,que se hallen en la capital, 
y el Secretario. Lo mismo sucederá en las exposicio
nes que hablen derechamente con el Rey ; pero en 
las que se dirijan á los Secretarios del Despacho 
bastarán las firmas del Presidente, un Diputado y 
el Secretario. /

Al t. 162. Citando la Diputación tenga que co
municar órdenes ó disposiciones generales, las diri— 
jirá impresas ó manuscritas á los Alcaldes primeros 
de las cabezas de partido judiciales, y estos Alcaldes 
cuidarán de circularías á los Ayuntamientos del dis
trito de su partido, por el método que esté estable
cido para la comunicación de las otras órdenes y 
circulares que se despachen por el Gobierno político, 
sin perjuicio de que si en algún caso juzgase opor
tuno la Diputación circular directamente sus órde
nes á los pueblos de cada partido, pueda hacerlo asi.

Art. i63. En consecuencia de lo que queda pre
venido en esta instrucción, los Ayuntamientos v los 
particulares podrán entenderse directamente con las 
Diputaciones provinciales en los negocios que per
tenezcan á las atribuciones de. estas; pero deberán 
franquear los pliegos que remitan por el correo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso en las Secreta
rías de las Diputaciones.

Art.. 164’ Las exposiciones, expedientes y demas 
que remitan las Diputaciones provinciales á las Cor
tes ó al Gobierno, se pasarán para ello al Gefe polí
tico; pero aunque esto deba ser lo ordinario, po
drán las Diputaciones acudir derechamente á las 
Cortes cuando sea en queja del Gobierno ó del Gefe 
político, y al Gobierno cuando sea en queja del mis
mo Gele político. Tambien podrán entenderse dere
chamente con las Cortes ó con el Gobierno, cuando 
Jo estimen conveniente, por motivos graves ó cir
cunstancias particulares, que en tal caso deberán in
dicar en sus exposiciones.

Art. 165. Cada Diputación tendrá un. Secretario
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elegido por ella, fy .quç;, gozará del..mismo sueldo ^ 
que el Secretorio del GQ^ierno político (le la proyin- . 
cia, pagado de los fondos.públicos de csla. El Secre- 
rio no será al misn|o tiempo Diputado provincial, y 
los que baya .en la actualidad desempeñando arabos,, 
encargos, elegirán uno ti otro en el término de, 
ocho dias, si eran Secretarios cuando se les nombrq. 
Diputados provinciales, y cesarán en el cargo de- 
Secretarios si eran Diputados provinciales cuando se 
les nombró para él.

'Alt. 166. Las Dlpu.t/ciones prescribirán las re
glas mas sencillas y melódicas que se hayan de ob
servar en sus respectivas Secretarías para el,mejor y, 
mas pronto despacho de los negocios, comprendien
do tambien la parte correspondiente á las^ Deposita
rías. ' . . • •

Art 1^7’ Será obligación del Secretario cuidar 
de que estas reglas se observen exactamente, y de 
q,ue los empleados asistan con puntualidad á la Sc-. 
cretaria á, las horas que haya señalado la Diputación, 
que no podrá ser menos de seis en los días no feria
dos y de cuatro en los festivos.

Árt. 168. Tambien será de cargo del Secretario, 
hacer .extender las actas y los decretqs, y que se co- 
niuniquen las órdenes y oficios para su ejecución.

: Art. 169. En la Secretaría de cada Diputación 
habrá un Oficial mavor con la misma dotación ejue. 
el de igual-clase del Gobierno politico de la provin— 
cia , pagada de los fondos públicos de esta.

Art. 170. El Oficial ñrayor tambien será nom-, 
brade por la Diputación, y sustituirá al Secretario 
en ausencias y enfermedades. Llevara^ como sc ha 
dicho, la intervención de las entradas y salidas de 
los caudales en la Depositaría ,, y contribuirá al des- 
pacho.de los otros negocios, de ella, bajo la inspe- 
cion del Seeretario.

Art. 171. Habrá á demás en cada Secretaría un 
Oficial segundo, dotado igualmente de los fondos de 
la provincia, y cuyo sueldo sera una cuarta parte 
menos que el del Oficial mayor.

Art. 172, Será obligación especial del Oficial se
gundo cuiiíar del archivo, teniendo colocados en él 
los pa[)eles con el mejor órden, y llevando los índi
ces convenientes. Ademas de esta obligación especial 
desempeñará Ias otras que se encarguen, y que no 
sean incompatibles con aquella. . .

Art. 178. Los sueldos que se señalan en los artícu
los 165, 169 y 171 para el Secretario y Oficiales de 
las Diputaciones provinciales, se entenderán los má
ximos, sin perjuicio de que las Diputaciones provin
ciales los puedan señalar menores según las qircunsr 
láncias, y haciendo cómpatible la economía con el 
buen servicio público. ‘ „

Art, 1'74« Si por justa cansa ó pqr razones de 
conveniencia pública considerase la Diputación pro
vincial que debe ser removido su Secretario 0 algu-, 
no de los dos olicialcs, podrá hácerló, y los removi
dos en estos términos no sc considerarán con dere
cho á parte alguna del sueldo ni al concepto de em
pleados bajo ningún título.
' Art. 175. Cada Diputación provincial podrií tener 

ademas de los empleados referidos, los Oficiales, es
cribientes y porteros que considere necesarios, fijos 
ó temporeros ; pero sin que se consideren como vei — 
daderos empleados. La misma; Diputación señalará el 
sueldo anual ó premio diario que hayan de ganar 
estos dependientes. . .

Art. 176. Su pago, como los gastos de estrados. 
Secretaría, impresiones y demás que ocurran en ias_

Dlputaçiquçs provinciales , se abonarán en la cuenta . 
de los fondos públicos,.de la provincia,.justificándose 
su inversión, y procurando que sq,observe la mayor 
economía, y que se limiten á lo puramente preciso.

Árt. Í77. Los oficiales excedentes del.número que 
queda fijádo , y los escribientes y porteros que sir-;, 
ven' actuaimente en las Diputaciones provinciales, , 
serán atendidos por estas según sus, circunstancias y 
méritos , y en cuanto'puedan ser necesarios sus ser
vicios. Con respecto a los procedentes de las, extinr- 
guidas Contadurías de Pi'O|)iqs, se observará el de
creto de fas Córtes de 4 de Enero de 1822.

Art. 178., Las Diputaciones provinciales podrán' 
conminar con multas que no pasen, de mil realas, y. 
declarar incursos en ellas á los Ayuntamientos y a. 
los particulares, en los negocios que sean de sus 
atribuciones, ó bien por via de apremio, ó bien por 
corrección, en caso de desobediencia, falta de cum
plimiento, ó de advertirsé otros defectos maliciosos- 
que no sean culpas y delitos, sobre los cuales se de
ba formar causa por tener una pena señalada termi- 
nantemeute en el código penal. ;

Art. ,179. Impuesta la multa se pasará aviso al 
Gefe poíílico paraque disponga su exacción , debien
do ser aplicada siempre á penas de Cámara.

Art. 180. Las Diputaciones son responsables por 
sus actas, acuerdos y decretos, y esta respousabih-^ 
dad se hará efectiva contra les individuos que hayan 
concurrido á la sesión ó al despacho que la pimdiiz- 
ca, exceptuando los que hayan salvado formalmente ' 
su voto. .

Alt. 181. Los Ge Ces políticos presidirán con voto 
las Diputaéiones provinciales; en su defecto presidí-, 
rá eí Intendente, y en defecto de ambos el Diputa-, 
do provincial primer nombrado, ,

Art. 182. Las Diputaciones provinciales tendrán,, 
como hasta ahora el tratamiento de excelencia,

CAPITULO ffl.
De los Álcalfics.

Art. i83. El gobierno político de los pueblos 
está á cargo del Alcalde ó Alcaldes de ellos, bajo la 
inspección del Gefe político superior de la pro
vincia.

Art. 184. Toca á los Alcaldes tornar y ejecutar' 
las disposiciones convenientes para la conservación, 
de la tranquilidad y del órden público, y para ase
gurar y proteger las personas y bienes de los habi
tantes en todo el término del pueblo respectivo.

Art. i85. Cuando estas disposiciones fuesen me
didas generales de buen gobierno y de seguridad, 
las adoptará el Alcalde por sí, siendo único en el 
pueblo, ó con acuerdo de su compañero ó compañe-, 
ros, si hubiese mas de un Alcalde. En caso de no 
conformarse los Alcaldes entre si, prevalecerá la, 
opinion que reuna mas votos, y si hubiese empate 
se dará cuenta al Gefe político para que resuelya.

Art. 186. En Tos pueblos grandes, ademas de., 
encargar el cuidado de un cuartel a cada uno. dp lós 
Capitulares, se podrá nombrar Alcaldes o Ayudan— 
tes para Tos barrios en, que esten distribuidos ó se 
distribuyan. Los primeros serán designados por el 
Ayuntamiento, y los segundos se elegirán por el 
mismo Ayuntamiento á propuesta del Capitular A. 
cuyo cargo esté el cuartel. . .

Art. 187., Cnando muchos barrios, aldeas, luga-., 
res ó caseríos separados á alguna distancia íormCii
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una sôla poblaciori para tener Ayuntâiüiènïo, cuida
ra de cada uno de ellos para tôidâr providencias ur- 
icentes, y para dar cuenta á los Alcaldes de cual- 

. quiera ocurrencia tjue lo exija , uno de los Capitula
res que viva en los mismos barrios, aldeas, lugares 
ó’ caseríos , y donde no lo hubiere se nombrara por 
el Ayuntamiento un Celador en la forma prevenida.

Art. i 88. En los pueblos doude haya dos ó mas 
Alcaldes serán iguales en autoridad y jurisdicción, y 
procederán preventivamente en los negocioS' que 
ocurran, bien sea de ofició ó bien á .instancia de 
parte interesada.

Art. 189. Los Alcaldes rondarán y dispondrán 
que se ronde para evitar desórdenes y excesos en las 
poblaciones, procurando tambien con mucho celo 
que se e.viten fuera de ellas. '

Art, 190. Cuidarán por sí y por medio de los 
Regidores, y Alcaldes y Ayudantes dé barrio, de 
que no haya fraudes en el buen peso y medida de 
los géneros que se venden, y señaladamente de las, 
especies de comestibles y consumo que los tienen co
nocidos.,

Art. 191. Podrán pedir el consejo y parecer de 
los Ayuntamientos para acordar las referidas me
didas generales, sin necesidad de couformarse con 
lá opinion de estos, y los Ayuntamientos deberán 
dárselos, quedando sin embargo responsables los 
Alcaldes poi’ las providencias que tomen.

Art. 192. Tambien podrán requerir los Alcaldes, 
y los Ayuntamientos deberán prestarles , como pre
viene el articulo 821 de la Constitución , los auxilios 
4ue estimen convenientes en todo lo que pertenezca, 
á la seguridad de las personas y bienes de los veci- 
“ps, y á la conservación del órden público.

Ají* ip3. En.su consecuencia se podrá encargár 
á los Regidorés y Síndicos que ronden alternativa- 
mente; que recórran el término de la población, 
que celen y vigilen en el cuartel ó barrio que se les 
señale, especialmente en los pueblos numerosos, y 
que desempeñen otras comisiones semejantes para 
ayudar á los Alcaldes j y bajo las órdenes de estos, á 
quienes deberán dar cuenta de .todo lo. que ocurra.

Art. iqb locaá los Alcaldes expedir y refrendar 
los pasaportes de los que viajen én los términos que 
prevengan las leyes , y conforme á ellas el Gobierno 
y el Gele político deja provincia.

Art, 195, Estando la Milicia nacional local á las. 
órdenes de la Autoridad política , podrán emplearía' 
los Alcaldes en los objetos de su instituto, según los 
reglamentos que rijan, y por lo mismo podrán va— 
lerse de su auxilio para las rondas, para recorrer los 
campos, para la persecución y aprehensión de mal
hechores, y para otros finés semejantes.

A^^* t qb. Todos los demas vecinos y habitantes 
están obligados á prestar auxilio conforme á las le
yes ,á los Alcaldes cuando lo requieran, y ademas 
deben respetarlos y obedecerlos como autoridad le- 
gítimainente constituida..

Art. 197’ Los Alcaldes podrán requerir en los 
casos que lo estimen necesario el auxilio de la fuer
za del Ejército permanente ó de la Milicia nacional 
activa que se hallare en su pueblo, para el mejor 
desempeño de sus obligaciones. Si no hubiere aque- 

fuerza en el pueblo, lo harán presente al Gefe 
politico, que estimándolo conveniente se éuteuderá 
con el Gefe militar que corresponda.

Alt. 198. Si los Alcaldes tuvieren noticia de que 
^^^- ^^ pueblo se ha cometido algún 

ú otro -delito, ó dé que.se han presentado; 

ládrones o malhechores, dis pondrán ínmediátamenté 
qué salgan partidas de .la Milicia local ú otros vecinos 
armados que voluntariámente se presten á elJo, cu 
persecución de los delincuentes, y pasarán sin tár- 

anza avisés suficientemente expresivos á los Alcal
des de los pueblos comarcanos para que dispongan 
por su parte la práctica de iguales diligencias.

Arti 199. De estas ocurrencias y de cualquiera 
otra notable qué sé ofrezca, darán los Alcaldes 
cuenta A los. Gefes políticos, ejecutándolo precisa- 
^^”^. P®^ el primer correo, ó antes por propio si la 
gravedad, la urgencia y las circunstancias del caso' 
lo.requiriesen asi. ■ .

Art. 200. Es obligación de los Alcaldes practicar 
las primeras diligencias para remitirías al Juez com- ' 
petente sobre todos los robos, homicidios y demas 
delitos que se cometan en el pueblo y su término, 
hayanse ó no aprehendido los delincuentes, y sean ó 
no conocidos, asi en estas sumarias como en todo lo 
demas en que los Alcalde’s tienen el carácter de Jue
ces, procederán conformé á lo prevenido en la Cons- 

®“ ^?® leyes sin ninguna dependencia de 
los Gefes políticos.

Al t. 201. En el desempeño del oficio de concilia
dores que encarga la Constitución á los Alcaldes, sé 
comportaran con la prudencia y circunspección que 
exige el objeto de una institución tan sabia, dando 
providencia, y haciendo ,éuantos esfuerzos les dicte’ 
su celo para que se veri fique la conciliación y se 
conserve la tranquilidad pártieular entre los habi-, 
tántes, y aun la interior de las familias.

Art. go2. En el mes de Enero de cada año remi- 
Alcaides al Gefe político estados en que se 

inaniheste con expresión, pero sucintamente, el nú
mero de negocios, divididos en clases, que se han 
presentado á la Conciliación, el de aquellos en que se' 
r®®^ ’̂ ^4'^'ætàndose los interesados, y 

el de los que por 110 haber habido conformidad, se' 
han entablado ó están para entablarse en los tribu
nales, ' ' ;.

Art. 2o3. Estos estadós se formarán por lo que 
resulte en los libros de conciliaciones, y serán tan
tos cuantos hayan sido los Alcaldes Conciliadorés, 
con expresión de les nombres de estés.

Art. 204. El objeto de la fémision de estos esta
dos a los Gefes políticos es para que examinándolos, 

publicar en los periódicés lo que les parezca 
mas notable en ellos, asi para hacer manifiestas 
praticamente las ventajas dé esta institución, como 
para que se aplauda á los Alcaldes conciliadores que 
la hayan desempeñado bien, estimulando el celo 
de los Ciem3s* ; ■ -

Alt. 200. Asi como tés Alcaldes deben proteger 
muy cuidadosamente la libertad civil de los españo
les, sin irapedirles las reuniones inocentes que no’ 
esten prohibidas por las leyes, deben vejar con mu
cho cuidado para evitar en lo posible las que suelen 

acerse en las tabernas y otros parajes semejantes, 
por los inconvenientes que ofi^cen con frecuencia.

Art. 206. Zelarán tambienipara que no haya ga
ritos ni juegos prohibidos para corregir lós vicios y 
excesos contra la moral pública, y para procedér' 
contra los vagos y mal entretenidos en los térñiinés‘ 
que previenen las leyes.

Alt. 2oy. Los Alcaldes están autorizados para 
ejecutar gubernátivamente las pénas impuestas por 
as eyes te policía y bandos debuen gobierno, y 

para imponer y exigir multas que no’ pasen de qui
nientos reales á los que lós desébedezcari ó fes faltéíi
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al respeto, y a los qu^ turben el orden ÿ el sosiego 
público; pero se abstendrán de ejecutar arrestos y 
prisiones fuera dedos casos, y en otros términos que 
los prevenidos en la Constitución y en las leyes. Las 
multas serán aplicadas á Penas de Cámara-

, Art. ao8. En los ramos de beneficencia y de sa
lud pública desempeñarán los Alcaldes la parte que 
detérminen las leyes y reglamentos de los mismos 
ramos.

Art. 2og. Los vecinos y demas interesados que 
se sientan agraviados por las providencias de los Al
caldes en los negocios políticos gubernativos, debe
rán hacer sus recursos al Gefe politico de la provin
cia, que tomando conocimiento de lo fundado ó in
fundado de las quejas, resolverá lo que estime justo 
y conveniente.

Art. 210. Si algunos interesados quisieren remi
tir por el conducto.de los Alcaldes las instancias que 
dirijan á los Gefes políticos, las entregarán á dichos 
Alcaldes, y estos las remitirán con su informe y con 
toda la instrucción que sea posible. Los Alcaldes se
rán responsables por la morosidad que se note en dar 
curso á dichas instancias.

A,rt. 211. Los Alcaldes obedecerán y ejecutarán 
las <Srdcnes que les comunique el Gefe político de la 
provincia, y seguirán con él la correspondencia pe- 
i'ióciica que les prevenga, dándole todas las noticias 
v avisos que pida.

Art. 212. Los Alcaldes primeros de las cabezas 
de partido judiciales recibirán las órdenes circulares 
que les remitan los Geles políticos- para comunicar-, 
las á los pueblos de los mismos partidos, y acusarán 
su recibo precisamente por el primer correo.

Art. 2i3. Dispondrán sin tardanza la circulación 
á los pueblos de su distrito, por verederos ó por 
otro medio mas equitativo que disponga el Gefe po
litico, haciendo recoger los correspondientes recibos, 
y luego que hayan reunido los de todos los pueblos/ 
darán huevo aviso al Gefe político de estar ejecutada 
la circulación, conservando dichos recibos para su 
resguardo.

Art. 214’ Los Alcaldes primeros, asi de los pue
blos capitales como de los subalternos, harán que se 
publiquen por bandos y j)or los demas medios acos
tumbrados , las circulares que contengan disposicio
nes generales y de interes común, y que se tengan 
francas en la Secretaría de Ayuntamiento para que 
pueda verlas cualquier vecino que lo apetezca. Tam
bien cuidarán de que se hagan presentes á los Ayun
tamientos todas las circulares que reciban , ejecután
dolo sin dilación y expresándose individualmente en 
el acta ó acuerdo cu que se verifique.

Art. 21.5. Todo lo que qheda prevenido en los 
artículos precedentes en cuanto á las circulares de 
los Gefes políticos, se entenderá tambien con res
pecto á las que se expidan por las Diputaciones pro
vinciales.

Art. 216. Los Alcaldes auxiliarán con su autori
dad y jurisdicción la cobranza de las contribuciones 
que deban hacer los Ayuntamientos, procediendo 
para ello gubernativamente y por via de apremia 
contra los bienes de los contribuyentes hasta su em
bargo y venta para que se realice el pago.

Art. 217. Del mismo modo procederán guberna- 
tlvamente y por embargo y venta de los bienes para 
hacer efectivos los descubiertos y deudas á favor de 
los Propios y Arbitrios, Pósitos y otros fondos co
munes del pueblo.

Art. 218. Para dirigir estos procedimientos se-paw 

safa por el Ayuntamienfo al Alcalde una certifica-, 
cion en que conste que los ha acordado, con pre
sencia de ias' cuentas, obligaciones , libros ó asientos 
en que consten los débitos; pero los Alcaldes solo 
entenderán en los expedientes que se formen con 
estas certificaciones mientras conserven el carácter 
de gubernativos, debiendo cesar en ellos y pasarlos 
al juzgado de primera instancia luego que, por opo— 
nerse excepción legítima, por intentarse tercería de 
dominio ó de acreedor de mejor derecho, ó por cual
quiera otra causa légal, deban haeerse contenciosos.

Art. 219. Tambien prestarán los Alcaldes su au-^ 
toridad y la fuerza coactiva en lo que sea necesario 
para ejecutar todas las demas providencias y acuer- . 
dos de los Ayuntamientos.

‘ Art. 220. El Secretario de. los Alcaldes en las- 
asuntos político-gubernativos, es el mismo que el 
del Ayuntamiento con la dotación que se le señale 
por este concepto, y los papeles correspondientes á 
aquellos asuntos se conservarán en la Secretaría y 
Archivo del mismo Ayuntamiento.

Art. 221. En los negocios en que por su menor 
cuantía puedan conocer los Alcaldes como jueces, y 
en los que preparen bajo el mismo concepto para 
pasarlos á los tribunales, ó por encargo ó comisión 
de estos, deberán valerse de los Escribanos numera-- 
rios, Reales ó del crimen, y solo y en el caso de no 
haberíos en el pueblo ó de hallarse impedidos física 
ó legalmeute podrán actuar ante los Secretarios.

Art. 222. Ni estos ni los Alcaldes llevarán dere
chos algunos por los expedientes ó negocios pura
mente gubernativos, ni tampoco por la expedición 
de pasaportes y por sus refrendaciones.

Art. 223. Los Alcaldes solos firmarán los oficios 
y los demas papeles de su correspondencia con los 
Gefes políticos.

Art. 224. El Alcalde, si fuere único, y donde 
haya mas de uno el primer nombrado, cuidará bajo 
su responsabilidad de que sC renueven los indivi
duos del Ayuntamiento en el tiempo , modo y for
ma que previenen la Constitución, el decreto de 23 
de Mayo de 1812 y los demas que rijan en la ma
teria.

Art. 225. Tambien cuidará de que se convoque 
al vecindario para la celebración de las Juntas par
roquiales por el medio que estuviere en uso, y cotí 
la anticipación á lo menos de ocho dias. Se hará se
gunda cónvocatoria á los cuatro dias de hecha la 
primera , y se repetirá el dia anterior á la celebra
ción de las Juntas.

Art. 226. En los pueblos donde haya mas de una 
parroquia, al mismo tiempo de disponer la primera 
convocatoria, hará el Alcalde que se cite al Ayunta
miento para que se designen conforme à lo que está 
establecido los otros Alcaldes y Regidores que hayan 
de presidir respectivamente las Juntas.

Art. 227. Los Presidentes de estas cuidarán do 
que en cada una de ellas se nombren un Secretario y 
dos Escrutadores. Los mismos Presidentes, Secreta
rios y Escrutadores serán responsables, si no se ex—• 
tendieren las actas con la formalidad que corres
ponde.

Art. 228. Del mismo modo cuidará el Alcalde, y 
donde hubiere mas de uno, el primer nombrado, de 
que se verifique oportunamente la celebración de la 
Junta de Electores que ha de presidir el mismo, 
autorizándola el Secretario de Ayuntamiento.

Art. 229. En esta Junta tambien se nombrarán 
doi Escrutadores de entre los Electores , y se proce-
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derá sucesivamenté á la elección para cada oficio, sin 
pasar á la de Alcalde segundo hasta que esté hecha 
la del primero, y asi en cuanto á las demas. Las vo
taciones no ser¿in secretas , antes bien deberá cons
tar en el acta el elector que vota y la persona á 
quien da su voto, á fin de que en su caso pueda ha
cerse efectiva la responsabilidad que corresponda. El 
Presidente, los Escrutadores y el Secretario serán 
responsables por las fallas de formalidad en la ex
tension del acta. •
. Art. aSo. Las Juntas porroquiales y de Electores 
se celebrarán en los primeros dias festivos del mes 
de Diciembre, mediando á lo menos cuatro dias 
desde la conclusion de la primera hasta el principio 
de la segunda. Cuando por causas graves no se pue
dan celebrar en estos dias se avisará de ello al Gefe 
político sin la menor dilación.- En los 'años en que 
deban hacerse las elecciones de Diputados á Cbrtes 
no se celebrarán las Juntas parroquiales el primer 
domingo de Diciembre en las capitales de provincia.

Art. 231. Hechas las elecciones se dará cuenta al 
Gele politico, y á la Diputación provincial con ofi
cios separados, y acompañando á cada uno una cer- 
tificacion en que se acredite quiénes son los electos. 

Art. 282. El dia primero de cada año se pondrá 
en posesión á los nuevos Capitulares, sin suspen— 
derlo á pretexto de tachas ó de recursos que se ha
yan intentado, ó se pretendan intentar, y se dará 
aviso de haberlo cumplido, asi al Gefe político como 
á la Diputación.
- Art. 233. El último domingo de Setiembre, cada 
dos años en que deben celebrarse las Juntas electo
rales de parroquia , de que habla el capítulo 3.°, tí
tulo 3° de la Constitución, se avisará á los vecinos 
por los medios que estuvieren en uso, para que 
conqurran á las Juntas en el domingo siguienie, re
pitiéndose estos avisos segunda y tercera vez, como 

\ queda prevenido en el artículo 220.
Art. 284. Los Alcaldes, y donde hubiere mas de 

uno el primer nombrado, cuidarán bajo su responsa-' 
bilidad de que se ejecute asi , y dispondrán al mis
mo tiempo que la primera convocatoria, la reunion 
del Ayuntamiento para que se designen con arreglo 
á lo que previene el artículo 46 de la Constitución, 
las personas que hayan de presidir respectivamente 
las Juntas, si hubiese en el pueblo muchas parro
quias.

Art. 235. Celebradas las Juntas, el Alcalde único 
ó primer nombrado dará aviso de ello al Gefe políti
co de la provincia, y al Alcalde primero de la cabe- 
zti de partido, cuidando de avisar de su nombra
miento al elector ó electores que por ausencia, por 
enfermedad ó poi‘ otra cansa no hayan concurrido 
al Te Deum que se canta despues de la elección, y 
no sepan oficialmente la suya.

Art. 286. Los Alcaldes primeros de las cabezas 
de partido dispondrán lo conveniente para que se 
verifiquen las elecciones del mismo partido en los 
días señalados, y en los términos que previene la 
Constitución. . 

Art. 287. Por último, los Alcaldes de los pue
blos desempeñarán todas las otras funciones que des 
están encomendadas por das leyes, reglamentos y 
ordenanzas municipales.,.en lo que no se oponga á 
la presente instrucción. "

CAPíTÚtO IV.
De los GeJes políticos.

Art. 288. Estando el Gobierno político de las 
provincias, según el artículo 824 de la Constitución, 
á cargo del Gefe político nombrado por el Rey en. 
cada una de ellas, reside en él la superior autoridad» 
dentro de la provincia para cuidar de la tranqui
lidad pública, del buen órden, de la seguridad de 
las personas y bienes de sus habitantes, de la ejecu—• 
cion de las leyes y órdenes del Gobierno, y en gene
ral de todo lo que pertenece al órden público, para, 
la mayor prosperidad de la provincia.

* Art. 289. El Gefe político será respetado y obe
decido de todos, y responsable de los abusos de su 
autoridad, y no solo podrá hacer efectivas guber— 
nativamente las penas impuestas por las leyes de 
policía y bandos de buen gobierno, sino que tendrá 
facultad para imponer y exigir multas que no pasen 
de mil reales á los que le desobedezcan ó le falten 
al respeto, y ¿i los que turben el órden ó el sosiego 
público, no cometiendo culpas y delitos sobre los 
cuales se deba formar causa, por tener una pena se
ñalada terminantemente en el código penal.

Art. 240. Habrá un Gefe político en todas las 
provincias en que haya Diputación provincial, y 
mediante á estai’ ya beciia la division provisional del 
territorio español, no podrá haber Gefe político su
balterno en ninguna parte sin que lo acuerden las 
Córtes á propuesta del Gobierno , que para hacerla 
deberá oir á la Diputación provincial respectiva.

Art. 2.41. Cada Gefe político tendrá un Secreta
rio y un Oficial mayor nombrado por el Rey , don 
los sueldos señalados en el decreto de las Córtes dé 
27 de Enero del año anterior.
, Art. 242. El cargo de Gefe político estará por 
regla general separado de la Comandancia de las ar
armas en cada prvincia, pero en las plazas;que se 
hallaren amenazadas del enemigo, ó en cualquier 
caso en que la conservación ó restablecimiento del 
órden público y de la tranquilidad y seguridad 
general asi lo requieran, podrá el Gobierno reunir 
temporalmente el mando militar y político, dando 
cuenta á las Córtes de los motivos que haya tenido 
para ello.

Art. 243. El Gefe político tendrá su residencia or
dinaria en la capital de la provincia, debiendo ha— 
Uarse precisamente en ella en los dias señalados 
por la Constitución para el nombramiento de los 
electores de partido, de los Diputados á Córtes y de 
la Diputación provincial.

Arti 244« Tambien deberá residir en la capital, 
en los dias en que celebre sesiones la Diputación 
provincial, á las que deberá asistir como individuo 
Presidente; pero si se le ofreciese salir á algún puc- 
blo de la provincia con un motivo de conocida ur
gencia, podrá hacerlo. -

Art. 245. El sueldo que han de gozar los Gefes 
políticos será el señalado en el decreto mencionado 
de 27 de Enero del año anterior.

Art. 246. Los Gefes políticos de las Provincias- 
tendrán el tratamiento de señoría, á menos que les 
corresponda otro mayor por alguna otra razón. El 
Gefe político de la corte que ejerza este destino en 
propiedad, tendrá mientras lo obtenga el tratamien
to de esccele7icia.

Art. 247. Los Gefes políticos podrán, continuar 
en el mando por un tiempo, indeterminado, y ser
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removidos ó trasladados á voluntad y juicio del Go
bierno, que tendrá siempre á la vista la utilidad pú
blica , y el mejor servicio del Estado.

Art. 248' Eli caso de vacante y mientras se pro
vea, y en caso de imposibilidad temporal del Gefe 
político de la provincia , hará sus veces el Inten
dente, si no se hallare designada de antemano por ej 
Gobierno la persona que deba desempeñar el cargo. 
Si faltase, tambien el Intendente, hará las veces dp 
Gefe el Secretario del Gobierno político; pero en es
te caso se observará en cuanto á la presidencia de la 
Diputación lo que previene el artículo 33a de lai 
Gonstitucion.

Art. 249* Para ser nombrado Gefe político se re
quiere haber nacido en el territorio español, ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, y mayor 
de veinte y cinco años, gozar de buen concepto en 
ci público, haber acreditado desinteres, moralidad y 
adhesión á la Constitución y á la imdependencia y 
libertad, política de la Nación , sin que sirva de im
pedimento el que sea natural de la provincia en que 
baya de ejercer sus funciones.

Art. 25o. Cuidara el Gefe político de que se pro
ceda periódicamente á la renovación de los Ayunta
mientos, con arreglo á la Constitución, á la ley de 
23 de Mayo de 1812, y á los demas decretos y re:- 
soluciones vigentes.

Art. 251. El Gefe político presidirá sin voto el 
Ayuntamiento de la capital de la provincia, y ej 
Gefe subalterno donde lo haya presidirá del misino 
modo el Ayuntamiento de la cabeza de partido ó 
pueblo en que tenga su residencia. Cuando se halla
ren por cualquiera razón en algún pueblo de su res
pectivo distrito, podrán presidir el Ayuntamiento 
siempre que lo crean conveniente. ,

Art. 252. Como Presidente de la Diputación pro
vincial cuidará el Gefe político superior de que se 
reúna aquella á i.” de Marzo de cada año para dar 
principio á sus sesiones; de que se reUna igualmente! 
en las épocas en que la misma Diputación lo .acuér- 
de, y de que para el debido desempeño de sus oblj— 
-gaciones y encargos se guarde el mejor orden en el 
ánodo de tratarse los negocios, y se active la inSr 
4rucclon y despacho de los expedientes.

Art. 253. Auxiliará el G.efe politico con su autor 
xidad y con la fuerza coattiva la ejecución y .cum
plimiento de los acuerdos y disposiciones de lá Di
putación provincial.
, Art. 254. El Gefe politico superior podrá pedir á 
la Diputación provincial > y esta deberá darle su hip 
■forme, parecer y consejo e.n los negocios graves dp 
las atribuciones de aquel ; pero shi embargo lacrcsr
$ ousabilidad por la resolución se^á. d<3 dicho Gefte. 

ámbien será este responsable por lo que resuçlyg, 
.cuando las leyes ó las ordenes del Gobierno le pr;e- 
•;v’epgan que proceda oyendo á la Diputaciop. En -los 
,.casós en que las leyes ó las órdenes del Gobiett^q 
.dispongan que el Gefe politicoprocéda de acuerdo 
ú con acuerdo de la Diputación provincial, se ob~ 
tServará que si souisobfe asuntos que según es.ta ins- 
-truccion corresponden á las atribuciones de la Dir 
putacion, será esta responsable y deberá éjeeutarse 
lo que acuerde, y si son sobre asuntos que,Correspon- 
.deu á las atribuciones de ¡los Gefes políticos, esto,s 
üerán responsables y no estarán obligados á pasar 
por el acuerdo de las Diputaciones. Tambien es res- 
-pousáble.el Gefe político por sus disposiciones y ¡prq- 
videncias para ejecutar los acuerdos de la DipUt^cipn 
«n los negocios tocantes á: las atribuciones, de-^sj¿.

fArt. 2’55. El Gefe político será el conducto ordi- 
.nqrio de comunicación entre la Diputación provin
cial y el Gobierno, fuera de los casos en que este 
ju,zgue conveniente entenderse en derechura con la 
Diputación, y sin perjuicio de lo que queda prevenir 
do en el artículo 164 de esta instrucción.

Art. 256. Solo el Gefe político circulará íÍ los 
Alcaldes y Ayuntamientos de las provincias las leyes^ 
decretos y resoluciones generales que emanen de las 
portes,. cualquiera que sea el ramo ti que pertenez
can. Del mismo modo circulará á los Alcaldes y 
Ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, re
glamentos y providencias generales del Gobierno eq 
cualquier ramo, y de dicho Gefe en lo tocante á suf 
atribuciones.

Art. 257. Dispondrá tambien el Gefe politico 
que todas las disposiciones mencionadas en el artícu
lo anterior se publiquen en la capital de la provin
cia, y cuidara de comunicarías á la Diputación pro
vincial, y remitir los ejemplares suficientes á los Al
caldes primeros dé las cabezas de partido, sin per
juicio de que podrá hacerlo separadamente en dere
chura á algunos pueblos, si por su localidad ó por 
qtras razones fuese, mas conveniente.
. Art. 2.58. Con respecto á los jumbíos que pertene
ciendo en lo político á una provincia, correspondaq 
en lo judicial á una cabeza de partido situada eq 
otra provincia, dispondrá el Gefe político el medip 
mas conveniente de comunicarles las circulares, 
atemperándose según lo permitan las circunstancias 
.á lo que previene el artículo 12 del decreto de las 
Córtes extraordinarias de 27 de Enero de 1822.. !

Art. 269. Para, que tenga efecto la circulación 
.encargada á los Gefes políticos los respectivos Secre'- 
tarios del Despacho, pasarán al de la Gobernación dé 
la Península ejemplares de lo que se haya de cireu- 
Jar, y lo comunicarán también á las AutoridftdeSí 
.corporaciones y empleados dependientes de sU res^* 
pectivo Ministerio; pues la circulación que hagaA 
los Gefes políticos solo ha de seV á los AÍcaldes y 
Ayuntamientos y á las dependencias dél Ministerio 
.de la Gqbernacion.\

Ai:t., 260. Las cireulaiys que despachen los Çefqs 
politicos deberán ser numefadas¿ empezando nueva 
.numeración en principio de cada año. Dispondrán 
.que los Alcaldes (ieputeu personas que las recoja^ 
semanalmente en las cabezas de partido, ó adopta- 
íán otro qiedip que se,a poco dispendioso^ según lo 
permitan,las circunstancias, .evitando en lo posible 
,el despacho de conductores y verederos. j j 
. Art., 2,^1. (ion arr.cglo á lo ..pi^eyenido eùuçl de
creto de 14 de Abril de i8i3 , ef GéJep,ojítÍco¿sAp,éh 
rior der c^da provincia ejercerá en eÚa la Íácufty^jl 
.q^ué en Içs.casos y términos que express fir 'piúg^ap 
Jica d.e pto ,de Abril de i.8o3 ejeqcian . Icfs ic^^^^
Ap las. Cbancilleríps y Aqdiqneias y el líégcnt!^ 4^''j^ 
de Asturias, concediendo ó negando á Tos, lujos j^ 
familia,.y lá-lqs, mempes la licpnpia para cgsaisqij^en- 
.teqdiéndpse que el Gefe politico *Cpúrpéten¡t.éAq^ji 
.ejercer está facultad es el .de hv pr9vincí^,pn*qi,iq 
tenga su .vecindad, doinicifio .9, í^t^&\deqclí^gqj:{iyp^r.lk 
.el padre , madre ó persona cuy,0 censenlimmnio ¿se 
haya de suplir. • f

Art. 262. Déliera el Gefe palftjíco remitir¿aÍA4p— 
bienio cada año un estado de los nacidos, 99^9dos’ y 

¿muertos en toda la ¡provincia ,.poq ipte el Go|>jérno 
-pueda tpnqr á la. vista , en caso necesario,, Ibs ^^1^^® 
,generales¡ sobre esta mateyia en, todo el- rpinü¿ ^A^ 
jcun|plií, es [«encargo pediré; .fJa'Diputaejon .¡pgagp/g-
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Í6 . 
eial los datos y noticias convenientes sacados de los 
que la Diputación debe recoger de los Ayunta
mientos. ’

Art. a63. Tambien es obligación de los Ge fes po
líticos dar cuenta al Gobierno del estado de la pro
vincia, especialmente en cuanto á los ramos q'ue 
pertenecen al Gobierno politico, y ' de todas las 
ocurrencias notables que se ofrezcan, mante
niendo sobre estos puntos una correspondencia 
pronta y activa, como deben tenerla tambien dichos 
Gefes con los Alcaldes de los pueblos.

Art. 264. Cuando ocurriere en alguna parte epi
demia ó enfermedades contagiosas ó endémicas, el 
Gefe político tomará por sí, con la mayor prontitud, 
todas las medidas que crea convenientes para atajar 
el mal y sus progresos, y para procurar los oportu
nos auxilios. Dará frecuentemente aviso al Gobierno 
de lo que ocurra en este punto, de las precauciones 
que se tomen, y de los socorros que se necesiten, 
arreglándose cxactaraente á lo que este prevenido en 
las leyes y reglamentos de salud pública, y cum- 
piéndolos y haciéndolos cumplir en la parte que le 
toque.

Art. 265. Los Gefes politicos se limitirán á eje
cutar las órdenes que preventivamente les haya co
municado el Gobierno, si ocurriese alguna vez que 
el Rey tenga que usar de la facultad que le da el 
artículo 336 de la Constitución para suspender á las 
Diputaciones ó sus individuos que abusaren en el 
ejercicio de sus funciones.

Art. 266. Toca al Gefe político aprobar en nom
bre del Gobierno las Cuentas' de Propios y Arbitrios, 
y de los Pósitos y demas fondos comunes de los 
pueblos, despues de puesto el visto bueno de la Di
putación provincial ; lo que se entenderá cuando la 
opinion del Gefe político sea conforme a la que haya 
manifestado la Diputación ; pero si descordaren ex
tenderá esta un informe razonado, que con otro 
igual del Gefe político se remitirá al Gobierno coa 
el expediente para la resolución que corresponda.

Art. 267. ''Propondrá-el Gele político al Gobierno 
todos los medios que crea convenientes para el fo
mentó de la agricultura, la industria y el comercio, 
y todo cuanto sea útil' y beneficioso á la provincia, 
sin entorpecer por ello las funciones que correspon
den á la Diputación provincial acerca de estos ob
jetos.

Aft. 26.8. Siendo el Gefe político responsable del 
buen orden interior de la provincia, requerirá del 
Comandante militar de ella el auxilio de la fuérza 
armada del Ejército permanente ó de la Milicia na- 
cionarácuvá que estuviese sobre las armas, según lo 
necesite, para conservar ó restablecer la tranqui
lidad de las poblaciones y la seguridad de los caíni- 
nos. Pará los mismos fines pódrá el Gefe pohtico^va— 
lerse.de la Milicia nacional local, coniorme á su 
msfitutó y ordenanza.

Art. 269. Por^ lo prevenido en el artículo an
terior deberán los Gefes politicos ponerse en corres
pondencia con: los Comandantes generales para co- 
niunicdVse niútuamente las noticias que ocurran ^y 
laá observaciones" que se les ofrezcan acerca del esta
do de tranquilidad de la provincia, y para ponersé 
de acuerdó sobre los medios de cóü^érvarla ó resta- 
blécérlá/ ' ‘

Art. 270. Tambien deberán tener corresponden
cia con los Gefes políticos de las provincias confi- 
nantes emr la suya, no solo para ponersédé'ucuerdo 
en cuánto á la persecución de malhéchorés que pue

dan pasarse d.e unas á otras provincias, sino tam
bién para- los otros objetos que sean de utilidad co
mún de ellas. .1

Art. 2-71. En las provincias fronterizas y litora
les tocará al Gefe político visar y expedir, conforme 
á las leyes, los pasaportes de los viajeros que ven
gan ó váyan á países extrangeros, cesando en el uso 
de esta facultad los Comandantes generales, Go
bernadores y demas Autoridades militares.
- Art. 272. Los Gefes políticos podrán expedir y 
visar los pasaportes de cualesquiera otras personas 
que viajen en sus provincias ó los pidan -para fuera 
de ellas, y cuidarán de proveer á los Alcaldes del 
número suficiente de pasaportes en blanco.

Art. 273. Los Gefes politicos de las provincias 
confinantes con pais' extrangero avisarán con toda 
prontitud y puntualidad al Gobierno, y aun á los 
Comandantes militares, de todo lo que observen dig
no de comunicarse, especialmente cu lo relativo á la 
independencia nacional y seguridad esterior.

Art. 274. Para formar el proceso que le está en
cargado por el artículo 261 de la Constitución , po
drá asesorarse el Gefe político con un letrado de co
nocida instrucción y probidad , y concluido lo remi
tirá al Supremó tribunal de Justicia, cesando desde 
este punto en toda diligencia ulterior. • .

Art. 276. No permitiendo demora el apronto de 
bagages,' alojamientos y subsistencias que .deben 
darse á las tropas por los pueblos, podrán los Gefes 
políticos estrechar’ a los Ayuntamientos á que lo ve— 
rifiquen prontaraente, sin perjuicio del conocimien
to que corresponde á la Diputación provincial sobre 
los agravios epre se causen por los mismos Ayunta
mientos en la desigual distribución de estas cargas.

Art. 276. Cuidará el Gefe político, como tal y 
como Presidente de la Diputación , de que el plan 
estadístico de la provincia que debe remitir al Go
bierno, y cuya formación está encargada á dicha 
Diputación, comprenda á todos los objetos qué el 
mismo Gobierno lo indique, sin perjuicio de añadir 
todas las noticias y datos que crea convenientes.

Art. 277. Siendo elGefe político el agente prin
cipal delt Gobierno en la provincia , y el conducto 
mas propio y difeetb por donde el mismo Gobiemó 
sépa lo que pasasen ella , velará cuidadosamente.so— 
bre todos los ramús de la administración pública; 
dando cuenta de cuanto considere digno de aten
ción y remedio.

•■ 'Art^ 278. ' Paira’póderJdesempeñar este encargo* 
pára arreglar' sus providencias con mayor seguri
dad del àciertôÇiy pârà proporcionar -en cuauto de— 
pendá' de sits- íáeúltades la prospéridad y bienestar 
de la' provincia G deberá dedicarsecel Gefe politic^ 

réoh particular'-esmero á conocer d clima , la .situad- 
cióñ de los pnéblós'psu Salubridad, las costumbres 
dé los habitantes, sus vicios ; sus 'preocupaciones ; ' y 
lodo lo demás que pueda Ico aducirle á formar ¿ideas 
exactas de lo que» convenga-y de lo que ¡pueda ser 

■perjudicial. ¿ . . .
-Art. 279. ¿ ‘Entre otros medios es muy á propósito 

para'adquirir Tos conoeimientos de que tratíi el arti
culó'anterior'; el de que el Gefe político visite per-t- 
sonálmente los pueblos dé la -provincia encomendada 

•á-su celo , y : examine el estado'de todos los nego
cios- y ramos de la'administración pública, asi para 
hacer uso de las noticias' que tome en: lo que toqué 
á sus. atribuciones , como para trasmitirías á la Di- 
qúltácion en lo que toqué á las de esta. Por lo inismó 
•deberá el Gefé-'-póIítico haeer la indicad» visita, y
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repetiría cou la mayor frecuencia posible; pero sin 
causar gastos ni gravámenes á los pueblos.

Art. 280. En los años en que deban edebrarse con 
arreHo á la Constitución las Juntas electorales de 
parroquia para la elección de Diputados a Coiles, el 
Gefe político de la provincia, bajo su responsabili
dad, circulara a lo menos un mes antes del día en 
que han de celebrarse las citadas Juntas electorales, 
un recuerdo á toda la provincia de la obligación 
constitucional de proceder a estas elecciones en el 
dia y forma prescrita por la Constitución, sin que se 
entienda por ello que la falla del recuerdo pueda ser
vir de excusa para que dejen de hacerse las elec
ciones.

Art. 281. Todos los negocios gubernativos sobre 
quejas, dudas y recÍamaciones de los pueblos o de los 
particulares, se despacharán gratis, tanto en los go
biernos políticos de las provincias como en los de 
los pueblos, y, lo mismo se ejecutará en las Diputa
ciones provinciales y en los Ajumtamientos por lo 
respectivo á los negocios económicos.

Art. 282. Los Gefes políticos prescribirán las re
cias que deban observarse en sus Secretarías parti el 
uiejor órden, dirección y despacho dolos negocios; 
y los Secretarios cuidarán de que se ejecuten pun— 
tualmente, de la custodia y arreglo de los papeles, de 
que los dependientes asistan á las horas señaladas, 
que han de ser á lo menos seis en los dias no leña
dos, y cuatro en los festivos, y de que dichos de
pendientes desempeñen con exactitud sus respectivas 
obligaciones. ,

Art. 283. El Secretario llevará y rendirá cuenta 
justificada de la cantidad destinada para los gastos 
de Secretaría. Esta cuenta se remitirá anualmente al 
Gobierno con el í>isto bueno del Gefe político.

Art. 284- En las vacantes, ausencias y enferme
dades del Secretario, hará sus veces el Oficial mayor.

Art. 285. El Gefe politico presidirá todas las íun- 
ciones públicas; y cuando concurra la Diputación 
provincial, tendra esta lugar preíerente al Ayunta— 
miento. Cuidará el Gefe político de que se celebren 
con el conveniente decoro y en los dias señalados, 
las funciones públicas decretadas por las Córles, y 
de que se ejecute lo mismo en todos los pueblos de 
la provincia.

Art. 286. Los Gefes políticos subalternos, si se 
establecieren algunos, serán el conducto por donde 
el superior de la provincia comunique las leyes, de- 

cretos, órdenes y resoluciones generales que se hu
bieren de publicar en su territorio, y caidaia de su 
observancia y de que se mantenga el órden y tran
quilidad de los pueblos, para lo cual podra valerse 
del apremio y multas , del modo que queda expresa
do para los Gefes superiores.

Art. 28^. Tambien pedirá el Gefe subalterno el 
auxilio de la tuerza militar, si fuere necesario, con
tando en los casos que ocurran con la Milicia nacio
nal local de su distrito.

Art. 288. Consultará las dudas que se le ofrezcan 
con el Gefe superior, y hará cumplir las órdenes 
que este le comunique como tal, y como Presidente 
de la Diputación provincial.

Art. 289. Ademas será el conducto por donde se 
entiendan con el Gefe pjolitico superior los Alcaides 
de su territorio, y también recibirá y dara curso á 
las instancias y reclamaciones que le presenten los 
Ayuntamientos, los Alcaldes y los particulares, ic— 
mitiéndolas al Geíe superior con su informe y con los 
expedientes que deberá instruir cuando lo exijan la 
clase y circunstancias de los asuntos.

Art. 290. Las quejas y reclamaciones contra^ las 
providencias del Gefe politico subalterno se dirigi
rán al superior de la provincia, que resolverá sobie 
ellas lo que estime justo y conveniente. ' /

Art. 291. Estando refundida en la presente ins
trucción la de las Córtes g'enerales y extraordina
rias, decretada en 23 de Junio de 1813, queda esta 
sin efecto alguno por lo respectivo á la península, 
islas y posesiones adyacentes. Lo cual presentan las 
Córtes extraordinarias á S. M. para que tenga a bien 
dar su sanción. Madrid 3 de Febrero de 1828^ 
Jaí^ier de Istúriz , Presidente. =Pedro Juan de Zu
lueta, Diputado Secretario. = Jose Grases, Diputa
do Secretario.

Palacio 2 de Marzo de 1823. = Publíquese como 
ley. = Fernando, =Como Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Peninsula.=Fm«- 
cisco Fernandez Gasco.

De Real órden lo comunico todo a V. S. para su, 
inteligencia y efectos correspondientes a su cumpli
miento.

Fo que traslado d f^, para su inteligencia jr 
■puntual cumplimiento en la parte qi,^e les eones- 
ponda. Dios guarde d F. muckos años. Fallado— 
lid q de Diciembre de i836. = Jose Nuñez de Âre-^ 
nas,=Señares ,dlealde ^^ ^^uníamienia de^^

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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